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TERCERO INTERESADO:
No existe

PO N ENTE:
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Cuernavaca, Morelos a diez de agosto del dos mil veintidós.

Síntesis. La parte actora en eI escrito de demanda impugnó: a) [a

negativa ficta respecto deI escrito de petición con fecha 03 de

septiembre de 2018, por e[ cual solicitó se aprobada y se l'e

concediera la pensión por jubi[ación por haber prestados sus

servicios 21 años y 06 meses de servicio; b) La negativa ficta
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respecto deI escrito con ocho settos de acuse de recibo det O3 de
jutio; 22 dejutio; 03 de agosto; y o'l de septiembre de 2020, por
el cuaI soIicitó a [as autoridades demandadas que eI Cabitdo det
H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, apruebe [a pensión
por jubilación, porque dice cumpte con ta hipótesis prevista por
e[ artículo 16, fracción ll, inciso f), de ta Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de Procuración
de Justicia del Sistema Estatat de Seguridad púbtica, respetando
su derecho de iguatdad y equidad de género; que una vez
aprobada [a pensión se realice e[ pago permanente y mensuaI de
la misma; se [e otorgue l.a asistencia médica, quirúrgica,
farmacéutica y hospitataria para mí y mis beneficiarios,
incorporándome e inscribiéndomel al lnstituto Mexicano det
Seguro SociaI o en e[ lnstituto de Seguridad SociaI y Servicios
sociales de los Trabajadores det Estado; y que una vez aprobado
el dictamen de pensión se le real.ice eL pago de la prima de
antigüedad consistente en doce días de satario por cada año de
servicios en eI H. Ayuntamiento de puente de lxtla, More[os. Se
resolvió que no se configura [a negativa ficta en re[ación at escrito
de petición deI actor det 0i de septiembre de 2018. se declaró ta

nulidad lisa y ltana de ta negativa ficta respecto det det escrito
con ocho se[los de acuse de recibo cjei 03 de juLio; 22 de jutio; 03
de agosto; y 0i de septiembre de2az0, porque a [a fecha que se
emite [a resolución definitiva ha tr¿rnscurrido en exceso eI plazo
de 30 hábites días para enritir eI acuerdo de pensión por
jubitación. se ordenó a ta autorid;rd demandada Directc,ra de
Administración y Recursos Humanos; y a [a comisión EspeciaI
Dictaminadora de Pensiones, ambas der. Ayuntamiento de puente
de lxtla, Moretos: realizar todas [as; etapas del proceso para la
emisión deI Acuerdo de pensión por Jubitación; cumptir con eI
procedimiento administrativo estaL¡tecido en los artícutos 33 ai
44 del, Acuerdo por medio det cual se emiten las Bases Generales
para [a expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los
Municipios deI Estado de Morelos; una vez cumplido [o anterior,
deberán remitir eI dictamen correspondiente aI cabitdo det H.
Ayuntamíento de Puente de lxtla, Moretos, para queresuelva [o
que conforme a derecho corresponcla en retación con [a soticitud
de pensión por jubitación; de considerarse procedente [a solicítud
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de pensión por jubil.ación deberá actua[izarse los años de

servicios prestados contenidos en las constancias de certificación

de servicios que exhibió La parte actora, a [a fecha de emisión deI

acuerdo de pensión, para determinar eI porcentaje que

corresponde por esa pensión; de resuttar procedente [a solicitud

de [a actora deberá pubticarse e[ acuerdo de pensión en et

Periódico Oficia[ "Tierra y Libertad", conforme a [o dispuesto por

eI artícul,o 44, det Acuerdo por medio deI cualse emiten [as Bases

Generates para [a expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos. De otorgarse l'a

pensión por jubitación aI actor, las autoridades demandada

deberán: pagarle aI actor [a pensión a partir det día que se separe

de su cargo, las prestaciones que se generaron con motivo deI

acuerdo de pensión y las que se originaron por los servicios

prestados y que no se [e hubieran pagado; otorgarle [a asistencia

médica, quirúrgica, farmacéutica y hospita[aria, a través del

lnstituto Mexicano det Seguro SociaI o en e[ lnstituto de

Seguridad SociaI y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado; y pagarle [a prestación denominada prima de antigÜedad

por todos los años de servicios prestados hasta que sea separado

de su cargo.

- La parte actora en e[ escrito de ampliación de demanda

impugnó: eI acuerdo de fecha 29 de mayo de 2020, emitido por

[a Directora de Administración de Recursos Humanos y Materiales

det Ayuntamiento de Puente de lxt[a, More[os; eI acta

circunstanciada det 01 de junio de 2020, suscrita por [a

Notificadora General. det Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos; [a céduta de notificación por estrados de fecha 01 de

junio de 2020; eI acuerdo det 05 de junio de 2020, emitido por [a

Directora de Administración de Recursos Humanos y Materiates

det Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos; e[ acta

circunstanciada det OB de junio de 2020, suscrita por [a

Notificadora Generat det Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Moretos; y La cédu[a de notificación por estrados de fecha 0B de

junio de 2020. Se decreta e[ sobreseimiento en re[ación a esos

actos impugnados por actuaIizarse [a causat de improcedencia

que establece e[ artícul,o 37, fracción X, de [a Ley de Justicia
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Administrativa deI Estado de Moretos.

Resolución definitiva dictada en

n úmero T J Al 1eS / 54 / 2021 .

los autos det expediente

Antece nt s.

1. presentó demanda et 10 de
marzo det 2021, se admitió et 05 de abrit de 2021.

Seña[ó como autor.idad:es dernandadas:

a) H. AYUNTAMIENTCI DE PUENTE DE IXTLA,

M O RELOS.

b) PRESTDENTE MUNtCtpAL CONSTTTUCTONAL DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

c) SirunICo DEL H. AYUNTAMIENTo DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS.

d) REGTDOR DE EDUCACTóN, CULTURA Y

RECREACIÓN, REI.ACION ES P U B LICAS Y

COMUNICACION SOCTAL; TGUALDAD y EeUtDAD
DE GENERO, E INTEGRANTE DEL CABILDO E

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL
D ICTAM INADO RA D E PEN SION ES, D E L

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOSl.

e) REGIDOR DE BIENESTAR SOCIAL, ASUNTOS
INDíGENAS, CIENCIA, TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN, COLONIAS Y POBLADOS E

INTEGRANTE DEL CABI"LDO DEL AYUNTAMIENTO
DE PUENTE DE IXTLA,, MOREI-OS.z

f) REGIDOR DE COORDTNACTON DE ORGANTSMOS
DESCENTRALIZADOS, PLANIFICACION Y

DESARROLLO Y PROTECCION DEL PATRIMONIO
CULTURAL E INTEGRANTE DE LA COMISION
ESPECIAL DICTAMINADORA DE PENSIONES, DEL

I Nornbre (orrecto dc.¡cuerdo at escrito de contestación de cjenranda corrsultab{e a ho.1a 19 a 2g cjet proccso
lbidem.
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AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELO53.

g) REGTDOR DE ASUNTOS MIGRATORIOS, TURISMO,

DERECHOS HUMANOS, Y GOBERNACION Y

REGLAMENTOS, E INTEGRANTE DEL CABILDO DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS.4

h) REGIDOR DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD,

PROTECCION CIVIL, PROTECCION AMBIENTAL,

DESARROLLO SUSTENTABLE Y DESARROLLO

ECoNoMtco E TNTEGRANTE DE LA coMlstÓtl
ESPECIAL DICTAMINADORA DE PENSIONES, DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MO RELO55.

i) DTRECTORA DE ADMINISTRACION Y RECURSOS

HUMANOS Y MATERIALES E INTEGRANTE DE LA

COMISION ESPECIAL DICTAMINADORA DE

PENSIONES, DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELO56.

Como actos impugnados:

"La negativa ficta que recae a las solicitudes que con fechas

3 de septiembre de 20'l B, recibio todos y cada uno de los

miembros del acabildo a traves de Ia Dirección de Recursos

Hrlmonos, por ser Ia encargada de Ia Entonces Comisión de

Prestociones Socioles del Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos, y solicitud con f echa de presentacion recibida el 22

de julio del 2020 por la Directora de Administracion de

Recursos Humonos y Materiales del Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Morelos y con f echa de recibo del 03 de iulío
de 2020 por Ia Regiduría de Asuntos Migratorios; recibtdo el

03 de agosto de 2020 por Ia Sindicatura municipal, y el 0'l

de septiembre de 2020 por Ia presidencia municipal,

regiduría de bienestar social, regiduría de educación,

regiduría de desarrollo economico y regiduría de organismos

descentralizodos, del Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Morelos, ambos escritos a través de |os cuales el suscrito

j Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 19 a 28 del proceso.
o lbidem.
r Nombre correcto de ¿cuerdo at escrito de contestación de demanda consultable a hoja 19 a 28 del proceso.

'' Nombre correcto de acuerdo al escrìto de contestación de demanda consuttable a hoja 19 a 28 det proceso.

TR IBUNAL DE JUSTICIA ADI'4INlSTRATIVÂ

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

I
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 reolicé al H. Ayuntamiento
Municipal Constitucionol de Puente de lxtla, Morelos, por
escrito, de manera preciso, pacífico y respetuosa a efecto de
que, reunidos todos y ceo'o uno de sus integrantes en cobildo
municipal [...] se emitiera en favor de mi persana, el acta de
cabildo, en cuyo contenido se encuentre e! acuerdo
correspondiente que apruebe y conceda el pago de mi
pension por jubilacíón o razón de\ B0% del salarío que
percíbo como polícía preventivo raso, en rozon de que el
suscrîto cuento con une antígüedad de 24 años de servicio
a lo fecha de lo presente demanda, solícitando el beneficio
de pro persona, es decir se siga contabilízando el tíempo
que eI suscrito preste rnis servícios para la demandada
hasta en tonto esta otorgue el derecho reclamado.

ll. Lo negativa ficto Qu€ rcca€ o las soLicitud con fecho de
presentocion recibida el 2'2 de julio de 2020 por Ia Directora
de Administrocion de Re'cursos Humanos y MoteriaLes de!
Ayuntamiento de Puente de lxtla, MoreLas, y con fecha de
recibo del 03 de julio de 2020 por lo Regiduría de Asuntos
Migratorios; recibido el O3 de agosto de 2O2O por la
sindicaturo municipol, y e! 0'l de septiembre de 2020 por la
presidencia municipa!, regiduría de bienestar sociol,
regiduría de educación, regiduría de desorrollo economico y
regiduría de organismos descentrolizadas, del Ayuntamiento
de Puente de lxtla, Morelos, el suscrit

, realicé al H. Ayuntomiento Municipal
constitucional de Puente de lxtla, Morelos, por escrito, de
manera precisa, pocífica y respetuoso o efecto de que se

emitiera el ocuerdo de cabildo que aprobase mi pension por
jubilación; se me realíce el pago de dicho pension de manera
inmedìata y seo seporado de mi encargo policia!.

lll. Lo negativa ficto que recae o Ia soricitud con fecha de
presentoción recibida el 22 de julío de 2020 por lo Directoro
de Administracion de Recursos Humanos y Materiales del
Ayuntamienta de Puente de txtla, Morelos, y con fecha cle

recibo del 03 de julio de 2020 por Ia Regiduría de Asuntos
Migratorios; recibido el 03 de agosto de 2020 por lo
Sindicatura municipa!, y el01 de septiembre de 2020 por la
presidencio municipoL regidurío de bienestor social,
regiduría de educocion, reryiduría de desorrollo económico y
reg i d u r ío d e o rg a n i s m os d' escentro lizo d os, d e I Ay u n to m i e nto
de Puente de lxtla, Morel.os, por lo que el suscrit

, f)or escrito, de monero preciso,

6



T]A EXPEDT ENTE r ) A/ 1,5 I 5 4 / 2021

pacíf¡ca y respetuoso o efecto de que, una vez que se emitiera

el acuerdo de cabildo que aprobase mi pensión por
jubilación, se me otorgue la asistencia medica, quirúrgica,

farmaceutica y hospitaloria para mí y mis beneficiarios,

incorporándome e inscribiéndome al lnstituto Mexicano del

Seguro Social o en el Instituto de Seguridad Social y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, en virtud de que ha

transcurrido el año estoblecido en los artículos SEPTIMO Y

NOVENO TRANSITORIOS de Ia Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de Ias lnstituciones Policiales y de

Procuracion de Justicia del Sistema Estatol de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

lV. La negativa ficta que recae a los solicitud con fecho de

presentación recibido el22 de julio de 2020 por Ia Directora

de Administracìón de Recursos Humanos y Materiales del

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, y con fecha de

recibo del 03 de julio de 2020 por Io Regiduría de Asuntos

Migratorios; recibido el 03 de agosto de 2020 por la

Sindicaturo municipal, y el01 de septiembre de 2020 por Ia
presidencia municipal, regiduría de bienestar sociaL,

regiduría de educacion, regiduría de desorrollo economico y

regiduría de organismos descentralizados, del Ayuntamiento

de Puente de lxtla, Morelos, el suscríto 
 por escrito, de menera precisa, pocífica y

respetuosa a efecto de que se emitiera el acuerdo de cabildo

que aprobose mi pension por jubilacion; me fuera pagada Ia
prima de antigüedad, consistente en doce días de salario por

codo año de servicio.

[...J". (Sic)

Como pretensiones

"1) Que el H. Ayuntomiento MunicipaL ConstitucionaL de

Puente de lxtla, Morelos; reunido en cabildo con todos y cada

uno de sus integrantes se sirvan emitir eL acuerdo

correspondiente aprobado y concediendome, por ser

procedente conforme a derecho, el pago de mi pension por
jubilacion a razon del B0% del salario que percibo como policío,

tomando en cuento el principio de iguaLdad y equidad de

género; así como todo el tiempo que transcurra desde Io

presentación de mi solicitud hasta el momento en que se

otorgue el derecho reclamado.

2) Una vez que se haya emitido el ocuerdo de cabildo que

IRIBUN]AL DE JUSIICiA AD|UiNISTRATIVA

DEL ESTADO DE I,IOREIOS
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opruebe mi pension par jubilación; se me realizose eL pago de
dicha pensión de forma inmediato y seo separado de mi
enc0rgo policial.

3) Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe mj
pension par jubilación; se me otorgue Ia asistencio medica,
quirúrgico, f armocéutico y hospitalaria para mí y mis
beneficiorios, incorporóndome e inscribitindome ol rnstituto
Mexicano del segura sociol o en el lnstituto de seguridod sociar
y Servicios Socioles de los Trabajodores del Estodo, en virtud de
que ho transcurrido el ctño establecido en los artículos
SEPTIMO Y NOVENO TRANSTTORTO de Ia Ley de prestaciones

de Seguridod Sacial de /os lnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia del sistema de Seguridad pública pora
que todos |os elementos ¡tolicioles en activo y/o jubilodos
reci bi era n to I p restacion.

4) Emitido que seo el acnerda de cabildo que opruebe mi
pensión por jubiloción; se realice el pogo de la prima de

antigüedad consistente en dace días de solario par coda oño de

servtctas.

[...J. " (sic)

2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó ta vista dada con [a contestación
de demanda, y promov¡ó ampliación de demanda, [a que se
admitió et 30 de agosto de 2AZ1 .

Señató como autoridades derrrandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO Dt PUENTE DE |XTLA,
M O RE LOS.

b) pRESTDENTE MUNtCtpAL CONSTTTUCTONAL DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

c) sírunNCo DEL H. AyUTNTAMtENTO DE pUENTE DE

IXTLA, MORELOS.

d) REG|DOR DE EDUCACTóN, CULTURA Y

RECREACIÓN, REL.ACIONES PÚALICNS Y

coMUNtcActÓru SOCTAL; TGUALDAD y EQUTDAD

DE GÉNERO, E INTEGRANTE DEL CABITDO E

B
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INTEGRANTE DE LA COMISION ESPECIAL

DICTAMINADORA DE PENSIONES, DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

M O RE LO57.

e) REGTDOR DE BIENESTAR SOCIAL, ASUNTOS

INDÍGENAS, CIENCIA, TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN, COLONIAS Y POBLADOS E

INTEGRANTE DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.8

f) REGTDOR DE COORDINACION DE ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS, PLANIFICACIÓN Y

DESARROLLO Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO

CULTURAL E INTEGRANTE DE LA COMISION

ESPECIAL DICTAMINADORA DE PENSIONES, DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELO59.

g) REGTDOR DE ASUNTOS MIGRATORIOS, TURISMO,

DERECHOS HUMANOS, Y GOBERNACIÓN Y

REGLAMENTOS, E INTEGRANTE DEL CABILDO DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

M O RE LO S.1O

h) REGIDOR DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD,

PROTECCION CIVIL, PROTECCION AMBIENTAL,

DESARROLLO SUSTENTABLE Y DESARROLLO

EcoNór'¡rco E TNTEGRANTE DE LA coMlstóru
ESPECIAL DICTAMINADORA DE PENSIONES, DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOSll.

i) DTRECTORA DE ADMTNTSTRACION Y RECURSOS

HUMANOS Y MATERIALES E INTEGRANTE DE LA

COMISION ESPECIAL DICTAMINADORA DE

PENSIONES, DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, M O RELOSl2.

Como actos impugnados:

' Nombre correcto de acuerdo ãl escrito de contestación de demanda consultable a hola 1 9 a 2B del proceso.
s Ibidem.
n Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 1 9 a 28 det proceso.

'o lbidem.

" Nombre correcto de ¿cuerdo al escrito de contest¿ción de demanda consuLtable a hoja 19 a 28 del proceso.

': Nombre correcto de acuerdo al escrìto de contestación de demanda consuttable a hoja -19 a 28 del proceso.

TR ] ßi.INÁi. DE ]tJSÏICIA ADI'IINiSTRAÏIVA

DEL TSTADO DE I"1OR|LO5
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l. "La nutidad del acto, resolución, acuerdo de fecha 2g de mayo
de 2020, signodo por lo C.P. ,
en su carácter de directara de Administración de Recursas
Humonos y Materiales del Ayuntamiento de puente de lxtla,
Morelos.

ll. Lo nulidad del octa circunstonciado de fecho 01 de junio de
2A20, suscrito por Ia Lic. , en su
coracter de Notificadora Generol del Ayuntomiento de puente

de lxtla, Morelos.

lll. Nulidad de la cedulo de notificación por estrados de fecha o7
de junio de 2A20, suscrita la Lic, , en

su carácter de Notificad<>ro Generat del Ayuntomiento de
Puente de lxtta, Morelos.

lv.Lo nulidod del acuerdo de fecha de fecha 05 de junia de 2020,
signodo por Io C.P. C.P. , en su
carácter de directora de Administración de Recursos Humonos
y Materiales del Ayuntamiento de puente de lxtla, Morelos.

v. Lo nulídod del acta circunstancioda de fecha 0B de junio de
202A, suscr.ita por la Lic. , en su
caracter de Notificadoro Generol del Ayuntamiento de puente

de lxtla, Morelos.

vl.Nulidad de la cedula de natificoción por estrodos de fecha a j
de junio de 2020, suscrito lo Lic. , en

' su carócter de Natificadoro General del Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Morelos."

Como pretensiones:

"'l) La nulidad de los actos impuEnodos',

4. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a amptiación de denranda.

5. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de amptiación de demanda.

6. Etjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 19 de enero de 2022 se proveyó en retación a las
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pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley d el 21 de febrero

de 2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consideraciones J urídicas.

Com petencia.

7. Este Tribunal. de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fal'[ar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Po[ítica deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de l'a Ley Orgánica deITribunaI de Justicia

Administrativa deI Estado de Morel'os; 1,3,7,85, 86, B9 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del.

Estado de More[os.

Precisión v ex¡stencia de[ acto impuqnado en e[ escrito

de demanda.

8. Para tener por acreditado eI acto impugnado consiste en [a

figura jurídica denominada "negativa ficta"; es necesario que

concurran los siguientes extremos.

9. De conformidad con e[ artículo 18, ¡nciso B), fracción ll,

inciso b), de [a Ley Orgánica det Tribunat de Justicia

Administrativa deI Estado de More[os, son tres los etementos

constitutivos de [a negativa ficta:

'1) Que se haya formu[ado una promoción o so[icitud

a ta autoridad;

2) Que [a autoridad haya omitido dar respuesta

expresa a la referida petición, es decir, que no se pronunciara

respecto de [a misma, y

iR IEIJI.JAL DE JUSTICIA ADI,1 INISTRAT]VA

¡iL tsTADO DE [.0RELOS
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3) Que transcurra e[ plazo que [a ley concede a [a

autoridad para dar respuesta a [a solicitud ante elta ptanteada por
eI particuLar.

10. Por cuanto al rime d alee e s c

relativo a [a formu[ación de una soticitud ante [as autoridades
demandadas e[ mismo ha quedadcl acreditado de conformidad
con e[ escrito det 03 de septiembre de zo1}, que puede ser
consultado a hoja 0B del procesol3; documentat de ta que se
aprecia que fue dirigido a los miembros det cabitdo det H.

Ayuntamiento de Puente de lxtta, Morelos; con se[o de acuse de
recibo det 06 de septiembre de 2018 de la Dirección GeneraI de
Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de puente de lxtla,
Morelos, en consecuencia, et primer elemento esenciat de [a

negativa ficta se configura en relación a las autoridades
demandadas.

11. También se acredita con eI escrito que puede ser
consuttado a hoja 09 a 11 det procesora; documentat de ta que se
aprecia que fue dirigido aI H. Ayuntamiento de puente de lxt[a,
Morelos; lntegrantes det cabitdo Municipat det Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Moretos; y Direrctor de Administración de
Recursos Humanos y Materiates det Ayuntamiento de puente de
lxtta, Morelos; con ocho seItos de acuse de recibo det o3 de jutio;
22 de julio; 03 de agosto; y o1 de septiembre de 2020,
respectivamente de [a Regiduría de Asuntos Migratorios;
Dirección de Administración de Recursos Humanos y MateriaIes
del H. Ayuntamiento de puente de lxtta, Morelos; sindicatura
Municipa[; secretaría Municipa[; Regiduría de Bienestar sociat;
Regiduría de Educación, cultura y Recneación; Regiduría de
organismos Descentratizados; Regiduría de Desarro[[o
Económico, sustentabitidad Ambiental y Juventud, todos det H.
Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos.

rr Documentat que hace prueba ptena de conformidad a [o dispuesto por el articulo 59 de ta Ley cJe Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con et artícu[c 491 det Código procesatCivit para elEstado Ljbrey Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a [a Ley de ra materia, at no haberla impugnado, ni ob.letado
ninguna de las partes en términos der artícuLo 6o de ta Ley de la materia.rr Docunrentðt que hace prueba plena de conformidad a lo cispuesto por et articulo 5g de ta Ley de Justicia
Admínistrativa deI Estado de Morelos, en re[ación con et artícuL,r 49'l det Código procesatCiviL para et Estado Librey Soberano de Moretos, de apticación supletoria a la Ley de l¿ ¡¡¿¡s¡¡¿, at no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de Las partes en términos del articulo 60 de la.Ley de la materia.

t1



1.:=Yrì\ /!\r\iir\
l',llrl\

/ L liìr i \ T}A EXPEDIENTE T JA/ 1ìS / 54 / 7A21

esenciat de [a

las autoridades

ö
;iìiE{Ji,lÀ'r lr jl.jSr;aIA ADr4iNiSÌRATIVA

irIi IST¡00 l]F r'10RÊLOS

12. En consecuencia, eI primer e[emento
negativa ficta se configura en relación a

dema ndadas.

13. Por cuanto aI sequndo de los etementos esenciates

consistente en eI si[encio de [a autoridad administrativa ante

quien fue presentada [a soticitud de [a parte actora, eI mismo no

se actuatiza en rel.ación a [as autoridades demandada en cuanto

a[ escrito de petición del 03 de septiembre de 2018, como se

explica.

14. Las autoridades demandadas en e[ escrito de contestación

de demand.a manifestaron que dieron contestación a ese escrito,

para acreditar su afirmación exhibieron las siguientes

documentates:

l.- Acuerdo de fecha 29 de mayo de2020, emitido por

[a Directora de Administración de Recursos Humanos y Materiales

det Ayuntamiento de Puente de lxtla, Moretos, consul.tabte a hoja

32 del proceso, eI cualse emitió en a[cance aI escrito de petición

del actor del 03 de septiembre de 2018 en e[ cual solicitó la

pensión por jubilación, acordó que no anexó los documentos que

refirió, ni acompañó documento atguno, por [o que previno aI

actor para que en e[ plazo de tres días hábites a partir de que

su rtiera efectos [a notif icación deI acuerdo, presenta ra tos

documentos a que se refiere e[ Acuerdo por medio del cuaI se

emiten [as Bases Generales para [a expedición de Pensiones de

los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos,

apercibido que de no hacerto se tendría por no presentada [a
soIicitud. Por [o que una vez cumplida [a prevención se turnaría

el expediente a [a Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones del Ayuntamiento de Puente de lxta, Morelos. Ordenó

notificar atactor eI acuerdo por medio de [ista que se publican en

los estrados de las insta[aciones de ese Ayuntamiento, porque

seña[ó como domicitio para recibir notificaciones los estrados de

ese Ayuntamiento.

ll.- Acta circunstanciada det 01 de junio de 2020,

.l-
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suscrita por la Notificadora GeneraI del Ayuntamiento de puente

de lxtl'a, Morelos, consultab[e a hoja 33 deI proceso, en [a que se

hace constar que esa autoridad s,e constituyó en e[ domiciLio
ubicado en eI lnterior Jardín Juárez sin número colonia centro en
Las insta[aciones de[ palacio municipraIpara colocar [a notificación
por estrados al actor det acuerdo det 29 de mayo de zoza,
emitido por la Directora de Administración de Recursos Humanos
y Materiales del Ayuntamiento de Puente de rxtta, Morelos.

lll.- cédu[a de notificación por estrados de fecha 01

de junio de 2020, consultable a hoja 34 deI proceso, de la que se

desprende que [a Notificadora GeneraI y secretaria Municipa[,
ambas deI Ayuntamiento de Puentr: de lxtla, Morelos, siendo [as

09:00 horas det 01 de junio de 2ozo, realizaron at actor [a

notificación por estados del acuerdo del 29 de mayo de 2020.

lv.- Et acuerdo det 05 de junio de 2020, emitido por [a

Directora de Administración de Recursos Humanos y Materiales
delAyuntamiento de Puente de rxtla, Morelos, consuttabie a hoja
36 det proceso, en eI que hizo efectivo aI actor eI apercibimiento
que se determinó en e[ acuerdo del 29 de mayo det 2020, porque
no dio cumptimiento aI requerimierrto que se [e hizo a través del
acuerdo antes citado, aI no haber presentado documento a[guno,
por l'o que ordenó e[ archivo definitivo del expediente, y notificar
eI acuerdo por medio de lista que se pub[ican en los estrados de
las instal'aciones de ese Ayuntamierrto.

V.- Acta circunstanciada det 0B de junio de 2OZO,
suscrita por [a Notificadora GeneraI del Ayuntamiento de puente

de lxtla, Moretos, consultable a hoja 37 y 38 del proceso, en [a
que se hace constar esa autoridad se constituyó en eI domicitio
ubicado en e[ lnterior Jardín Juarez sin número colonia centro en
[as insta[aciones deI patacio municipaIpara colocar [a notificación
por estrados aI actor del acuerdo del 05 de junio de 2020, emitido
por [a Directora de Administraciirn de Recursos Humanos y

Materiates del Ayuntamiento de puente de rxtla, Morelos.

Vl.- Cédu[a de notificación por estrados de fecha OB

14
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de junio de 2020, consuttabte a hoja 39 det proceso, de [a que se

desprende que [a Notificadora GeneraI y Secretaria Municipa[,

ambas del Ayuntamiento de Puente de lxtta, Moretos, siendo [as

09:00 horas det 0B de junio de 2A20, realizaron a[ actor [a

notificación por estados deI acuerdo de[ 05 de junio de 2020.

15. EI actor en eI escrito de amp[iación de demanda, impugnó

e[ acuerdo de fecha2g de mayo de2020, emitido por [a Directora

de Administración de Recursos Humanos y Materiales det

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos; e[ acta

circunstanciada det 01 de junio de 2020, suscrita por la

Notificadora General. det Ayuntamiento de Puente de lxtla,

Moretos; y ta céduta de notificación por estrados de fecha 01 de

junio de 2020.

16. Argumentando que los conoció por listas de fecha 17 de

junio de 2021, esto es, cuando dieron contestación a [a demanda

las autoridades demandadas.

17. La parte actora atendiendo a [a manifestación de [a fecha

de conocimiento de los actos impugnados en e[ escrito de

ampliación, esto es, e[ día 17 de junio de2021, cuando se [e dio

vista con eI escrito de contestación de demanda y sus anexos, en

términos det artícuto 41 , fracción l, de [a Ley de Justicia

Admìnistrativa deL Estado de More[os, que estabtece:

"Artículo 41.- EL octor podra ampliar la demanda dentro de |os

quince díos habiles siguientes a Io fecha de su contestacion,

misma que debera abservar los mismos requisitos de Ia demanda

principal, solamente en estos casos:

L Si se demanda una negotivo o afirmativa ficta; en cuyo caso Ia

ampliación deberá guordar relocion directa con Ia Litis

planteada, y

t. l

18. Promovió ampliación de demanda, no obstante, l'a

disposición legaI a[udida, no obtiga a este TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de More[os, a resolver en eIfondo esos

TR ITiJ[JAi. DE JUSTICIA ADN4INISTRAÏIVA
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actos impugnados, por formar Farte de una ampliación de
demanda, debe tener un tratamiento [guat que si fuera una
demanda, por [o que también pueden ser objeto de aná[isis, de [a
causat de improcedencia que se anatiza (pues donde hay misma
razon, se aplica [a misma disposición).

19. Fundan [o anterior, [o dispuesto en los artículos 18, inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica det Tribunatde Justicia
Administrativa det Estado de Moretos; 4, fracción ll, y 40, fracción
l, de [a Ley de Justicia Administratir¡a det Estado de Moretos.

20. De [a valoración que se realiza a [a instrumentat de
actuaciones en términos del artícuto 490 dei Código procesatCivii
para e[ Estado Libre y soberano de Moretos de aplicación
suptetoria a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos,
a [a céduta de notificación por estrados de fecha o1 de junio de
2020, suscrita por [a Notificadora GeneraI deI Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Morelos, consuttabte a hoja 34 det proceso, se
determina que aI actor [e fue notificado eI acuerdo fecha 29 de
mayo de 2020, €rritido por [a Directora de Administración de
Recursos Humanos y Materiates del Ayuntamiento de puente de
lxtla, Moretos, e[ 0i de junio de 2t)ZO, porque en e[ escrito de
petición con setlo de acuse de recibo 06 de septiembre de zo1B,
señató como domicitio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones los estrados det H. ,Ayuntamiento de puente de
lxtIa, Morelos.

21. Razón por [a cuaI e[ día 01 de junio de 2020, a través de ta
céduta de notificación por estrados de esa fecha [a Notificadora
GeneraI y secretaria Municipat, ambas det Ayuntamiento de
Puente de lxtla, Morelos, siendo tas 09:00 horas, notificaron aI
actor e[ acuerdo del 29 de mayo de 2020.

22. Por [o que es a partir de ese día que e[ actor contaba con eI
p[azo de quince días que señala eI artículo 40, fracción l, de [a Ley
de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, para impugnar
e[ acuerdo de fecha 29 de mayo de 2020, emitido por la Directora
de Administración de Recursos l-.lumanos y Materiales det
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TRrßrrNAlDErusrrcrAADMrNrsTRAnvA Ayuntamiento de Puente de lxtla, More[os; y los actos qUe Se
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derivaron de ese acuerdo, consistente en eI acta circunstanciada

de[ 01 de junio de 2020, suscrita por [a Notificadora GeneraI deI

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos; y [a cédula de

notificación por estrados de fecha 01 de junio de 2020.

23. El' día 0B de junio de 2020, por cédula de estrados [e fue

notificado aI actor eI acuerdo de[ 05 de junio de 2020, emitido
por [a Directora de Administración de Recursos Humanos y

Materiates deL Ayuntamiento de Puente de lxt[a, Moretos, por Io
que a partir de ese día e[ actor contaba con e[ plazo de quince

días que señata el. artículo 40, fracción l, de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Morelos, para impugnar eI acuerdo

citado; los actos que se derivaron de ese acto consistente en eI

acta circunstanciada det 0B de junio de 2020, suscrita por [a

Notificadora Generat det Ayuntamiento de Puente de lxtta,

Morelos; y cédula de notificación por estrados de fecha 0B de

junio de 2020, suscrita por [a Notificadora Generat det

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Moretos.

24. Se debe tener respectivamente como fecha de

conocimiento de las cédulas de notificación por estrado et 01 y
0B de junio de 2020, considerando que en el' escrito de

ampliación de demanda el' actor en retación a las cédulas de

notificación por estrados citadas se concretó a manifestar que

son il'egales porque aI emitirlos no se respetaron las garantías

(sic) de legaIidad, seguridad jurídica, debido proceso; que no se

ajustó aIprocedimiento que estab[ece eI artícu[o 15, de La Ley de

Prestaciones de Seguridad SociaI de l'as lnstituciones PoliciaLes y

de Procuración de Justicia det Sistema Estatat de Seguridad

Púbtica, y demás aplicables de [a Ley del Servicio CiviI para e[

Estado de Moretos. Que se contravino [o dispuesto por los

artículos 1o,4o y 16", de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

25. Argumentos que resultan inoperantes por insuficientes
para demostrar [a ilegatidad de las cédutas de notificación por

estrados, porque no establece de manera razonada los motivos

T]A

rt*

.<

^.tô.1

^.1

17



EXPEDTFN tt T )Al1tS/54/2021

concretos en los cuales sustenta sus a[egaciones, esto es, en Ios

que expIique eI porqué de su aseveración, cuando señala que no

no se respetaron las garantías (sic) de legatidad, seguridad
jurídica, debido proceso; que no se ajustó aI procedimiento que
estabtece et artícuto 15, de [a Ley cle Prestaciones de Seguridad
SociaI de [as lnstituciones Poticiates y de Procuración de Justicia
del Sistema EstataI de Seguridad Púbtica, y demás aplicabtes de
l.a Ley del Servicio Civil para e[ Ëstado de Morelos y que se

contravino [o dispuesto por los ¿lrtículos 1o, 4" y 1Go, de [a

constitución Política de [os Estados unidos Mexicanos, por tanto,
se trata de simptes aseveraciones gr:néricas y abstractas, que son
inoperantes por insuficientes para declarar [a nutidad de las

cédulas de notificación por estrados.

A [o anterior
criterios j urisprudencia les:

sirven del orientación, [os siguientes

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI

LO ALEGADO NO COMBATË UN ASPECTO FUNDAMENTAL DE

LA SENTENCTA RECURR|D,A, QUE pOR Sí ES SUFTCTENTE

PARA SUSTENTARLA. Cuando [a sentencia impugnada se

apoya en diversas consideraciones esenciates, pero una de ettas
es bastante para sustentarlil y no es combatida, los agravios
deben dectararse insuficientes omitiéndose su estudio, pues de
cuatquier modo subsiste [a consideración sustanciaI no
controvertida de [a resolución impugnada, y por taI motivo
sigue rigiendo su sentidols.

AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos
por [a recurrente no se precisan argumentos tendientes a

demostrar [a itegatidad de [a sentencia, ni se atacan los

'r SEGUNDO TRIBUNAL COLÊGIADO EN MATERIA CrVtL Dt:L SEGuNDO CIRCUtTO. tncidente de surspensiórr
(revisión)157/98. Ernìlia Hernández Bojorges (Recurrente: l'eodora Venegês Dehesa),10 de junìo de'199g.
Unanit¡ridad de votos. Ponente: Virgitio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astud¡[o. Amparo en
revisión 59/98. Marco Antonìo Ortega Átvarez.4 de agosto ce 1998. Unarrimidad de votos. ponente: virgitio A.
Sotorio Campos. Secretario: Faustino García Astudilto Amparo en revisìón B1/98. Juan Sánchez Martinez.4 de
agosto de I998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgitio A, Sotorio Campos. Secretario: Faustino García Astudì¡o,
Arrparo en revisión 317 /98. Luis Arreota Mauleón. 'l 6 de mar::o de 1999. Unanimidad de votos. ponente: Virgilio
A. Solorio Campos. Secretar¡o: Faustino García Astudilto. Amparo en -evisión 7Bl98. Pedro y Maria de tos Angetes
Detgado Pasaran.'1 3 de abril de 1999. Unanimidad de votos, Ponente: Vìrgilio A. Solorio Campos. Secrerario:
Faustino García Astudillo. Nota: Por ejecutoria de fech¿ 23 de junio de 2013, la 5egurrda Sata dectaró inrprocedente
la corrtradicción de tesis 118/20'l 0 en que participó el presente criterio. Registro digitaL: 194040. lnsranc¡a:
Triburralcs CoLegiados de Circuito Novena Epoca Materia(s): Corrrún Tesis: ll.2o.C. J/9 Fuente: Semanario Judicìatcjc
la Federació¡l y su Gaceta. Tonro lX, Mayo de 1999, pá9ina 931 Tipo: Jurìsprudencia
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fundamentos legates y consideraciones en que se sustenta el

sentido detfa[[o, se impone confirmarlo en sus términos por [a

insuficiencia de Ios propios agraviosl6.

CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAV¡OS. AUN CUANDO

PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS

QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR

MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. E[ hecho de que

eI TribunaI Pteno de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación

haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda e[

estudio de Ios conceptos de violación o de [os agravios, basta

con que en e[[os se exprese [a causa de pedir, obedece a [a
necesidad de precisar que aquéltos no necesariamente deben

ptantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta

redacción sacramentat, pero elto de manera alguna imp[ica que

los quejosos o recurrentes se [imiten a reatizar meras

afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a

el.los corresponde (satvo en los supuestos legales de suplencia

de'[a queja) exponer razonadamente e[ porqué estiman

inconstitucionales o ilegates los actos que reclaman o recurren.

Lo anterior se corrobora con eIcriterio sustentado por este Alto
TribunaI en e[ sentido de que resultan inoperantes aqueltos

argumentos que no atacan los fundamentos deL acto o

resolución que con ettos pretende combatirselT.

26. Razón por l'a cuaI se debe considerar que son legates las

notificaciones que se practicaron porestrados los días 0'1 y 0B de

junio de 2020, cuenta habida que e[ actor no manifestó otra

r6 SEGUNDo TRTBUNAL COLÉGtADo DEL QUTNTO ctRCUtfo. v.20. J/105. Amparo en revisión 254191 ctemente
Córdova Hazard. 11 de febrero de 1992. Unanimidad de. votos, Ponente: Adán Gitberto Villarreal Castro.

Secretario: Arturo Ortegón Garza. Ampåro en revisión 112/92. Jorge Verdugo Sánchez. 23 de junìo de 1992.

Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodriguez Cruz. Secretario: Arturo Ortegón Garza. Recurso de queja 29/93.
Molino Unión deL Yaqui, S.A. de C.V.9 de julio de 1993. Unanimìdad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez.

Secretario: Ernesto Encinès Vitlegas. Recurso de queja 35/93. lnmobiliaria Muysa, S.A. de C.V. 5 de agosto de 1993.

Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: Edna Maria N¿varro García. Amparo en revisión
114194. B¿ncomer, S.A. I2 de jutio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario:
Juðn Carlos Luque Gómez. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicialde
la Federación. Epoca: Octava Epoca. Número 8l,5eptiembre de l994. Tesìs: V.20. J/'l 05 Página: 66. Tesis de

Jurisprudencia.9.
" Reclamación 32/2OO2-PL. Promotora Atfabai, S.A. de C.V.27 de febrero de 2002. C¡nco votos. Ponente: Juan N.

Silva Meza.5ecretario: Ánget Ponce Peña. Reclamacion 496/2A02. Quimica Cotfer, S.A. de C,V.29 de mayo de

2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Miguet Ángel Velarde RamÍrez. Reclamación
157 /2002-Pl. Fausto R¡co PaÌmero y otros. 10 de julio de 2002. Cìnco votos. Ponente: Humberto Román Palacìos.

Secretario: Miguel Ánget VeLarde Ramirez. Amparo directo en revisión 119012002. Rìgoberto Soto Chávez y otra.
11 de septiembre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Patacios. Secret¿rio: Miguel Ángel Velarde
R¿mirez. Ampêro en revisión 184/2002. Adela Hernández Muño2.9 de octubre de 2002. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Juan N. Silva lvleza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Francìsco Octavio Escudero

Contreras. Tesis de jurisprudencia 81 12002. Aprobada por Ia Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de trece

de noviembre de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos de [os señores t'4inistros: presidente Juan N. Siiva

Meza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo y OLga Sánchez

Cordero de García Vìllegas. Tipo de documento: Jurisprudencia. Novena época. lnstancía: Primera Sala. Fuente:

Semanario.ludiciaI de Ia Federación y su Gaceta. Tomo: XVl, Diciembre de 2002. Página:6'] . Materia(s): Común
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razon por la cuaI considere son itegales esas notificaciones

27. Por lo que es et 01 de junio de 2020, que debe considerarse
que conoció eI acuerdo det 29 de rnayo de 2020, €ffiitido por [a
Directora de Administración de Recursos Humanos y Materiales
det Ayuntamiento de Puente rje lxtta, Morelos; et acta
circunstanciada del" 01 de junio de 2a20, suscrita por [a

Notificadora Generat del" Ayuntarniento de puente de lxt[a,
Moretos; y [a cédula de notificación' por estrados de fecha 01 de
junio de 2020.

28. Y et día 0B junio de 2020, el acuerdo det 05 de jurrio de
2020, emitido por [a Directora de Administración de Recursos
Humanos y Materiates del Ayunt¿¡miento de puente de lxt[a,
Morelos; acta circunstanciada det 0B ce junio de za2o, suscrita
por la Notificadora GeneraI del Ayuntamiento de puente de lxtla,
Moretos; y cédula de notificación ¡ror estrados de fecha oB de
junio de 202a, suscrita por la Notificadora Generat det
Ayuntamiento de Puente de lxtta, lvlorelos

29. Por [o que a partir de esos clías que e[ actor conoció los
efectos y alcances legates de los actos impugnados en ta

amp[iación de demanda, aI notificárselos con anterioridad a [a
fecha que promovió [a amptiación de demanda, por [o que en
términos det artícu[o 40, fracciórn l, de [a Ley det Justicia
Administrativa del Estado de Moretosls, el actor debió impugnar
esos actos, ante este Tribuna[, dentro del plazo de quince días.

30. E[ plazo de quince días que estabtece e[ artícuio 40, fracción
l, de [a Ley de Justicia Administratir/a para e[ Estado de Morelos,
para promover [a demanda comenzó a rranscurrir a partir cJet día
siguiente a aqueI en que le fueron notificados los actos

ru Artícuto 40.- La demanda deberá presentarse:
I Dentro del plazo de quince días hábites contados a partir det dia hábil siguiente en que le haya sido notificado
at afectado eI acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de eltos o de su ejecución, o se haya
ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificaciórr tegalmente hecha.
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impugnados, como [o establece e[ artículo 36, primer párrafo, de

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de More[os1e.

31. E[ acuerdo impugnado det 29 de mayo de 2019, [e fue

notificado aI actor e[ [unes 01 de junio de 2020, por [o que surtió

sus efectos aI día hábiI siguiente, es decir, l'unes 03 de agosto de

2020, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 27 , último párrafo,

de la Ley de [a materia20.

32. Por tanto, eI plazo de quince días para impugnar ese

acuerdo, e[ acta circunstanciada de[ 01 de junio de 2020, y [a

cédula de notificación por estrados de fecha 01 de junio de 2020,

comenzo a transcurrir el día siguiente aI que surtió efectos [a

fecha de notificación de ese acuerdo, esto es, e[ martes 04 de

agosto de 2020, feneciendo e[ [unes 24 de agosto de 2020, no

computándose los días 1i , 12 de ju[io; 01 ,02,08, 09, 15, 1 6,22
y 23 de agosto de 2O2O; por tratarse respectivamente de los días

sábados y domingos, por [o que no corrieron los términos y

ptazos como [o dispone e[ artículo 3521 de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de More[os, ni deI día 02 de junio a[ 10

de julio de 2022 porque se suspendieron las [abores para este

TribunaI motivo de [a emergencia sanitaria generada por e[ virus

SARS-COV-2 que produce [a enfermedad conocida COVID-19 y

det día 13 al 3'1 de julio de 2020, por corresponder a[ primer

periodo vacacionat del 2020 de este Tribuna[.

33. E[ acuerdo impugnado det 05 de junio de 2O2O, [e fue

notificado alactor e[ [unes 0B de junio de 2020, por [o que surtió

sus efectos aI día hábit siguiente, es decir, [unes 03 de agosto de

2020, conforme a lo dispuesto por e[ artícul,o 27 , úttimo párrafo,

de la Ley de [a materia22.

l') "A,ti.rlo -36. Los plazos se contarán por dias hábiles. empezarán a corer el dia hábil siguiente a aquel en que

surtan efectos la notìficacion, ya sea que se practiquen personalmente. por ofrcio. por lista o por correo electrÓnico.
y serán improrrogables y se rncluirá en ellos el día de su vencimiento.

Il"
ro "Artículo 2l .- 1..l
Las notific¿ciones personales surtirán sus efectos aI día siguiente en que se practican".
2'Artículo 35.- Son días hábites para [a promoción, substanciación y resolución de los juicios todos los días del

êño, excepto los sábados y domingos, e[ prìmero de enero, el primer [unes de febrero en conmemoración del 5 de

febrero; el tercer [unes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el diez de abril, el uno y cinco de mayo, el

diecìséis y treintã de septiembre, el uno, dos y el tercer tunes de novìembre en conmemoración det 20 de

noviembre, el uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo e[ titular de[ Poder Ejecutìvo

Federal, eI veinticinco de dìciembre y aquellos días en que el Triblnal suspenda las iabores.
)2 "Articulo 2l .- 1...1

Las notificacìones personales surtirán sus efectos al día siguiente en que se practican".

TRIEIJNAL DE JUSTIC]A ADI'1ÍNISTRATIVA
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34. Por tanto, el plazo de quince días para impugnar ese
acuerdo, acta circunstanciada del. 0B de junio de 2020 y céduta
de notificación por estrados de f'echa 0B de junio de 2ozo,
comenzó a transcurrir el día siguiente aI que surtió efectos [a
fecha de notificación de ese acuerdo, esto es, e[ martes 04 de
agosto de 2a2o, feneciendo e[ [unes 24 de agosto de 2020, no
computándose los días 11,i2dejurtio; 01,02, OB, Og, 15, 16,22
y 23 de agosto de 2o2o; por tratarse respectivamente de los días
sábados y domingos, por Lo que no corrieron los términos y
ptazos como [o dispone el artícuto 3523 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de More[os, ni det día O2 de junio at 1o
de ju[io de 2022 porque se suspendieron las [abores para este
TribunaI motivo de [a emergencia sanitaria generada por e[ virus
sARS-cov-2 que produce [a enfermedad conocida coVlD-19 y
det día 13 al, 31 de jutio de 2020, por corresponder a[ primer
periodo vacacionat del 2OZO de este Tribuna[.

35. Atendiendo a [a fecha de presentación de ta ampliación de
demanda oz de agosto de zo2i24, es incuestionable que se
encontraban consentidos tácitamente los actos impugnados en
[a amptiación de demanda.

36. Por [o que se actuatiza [a causal de improcedencia prevista
por eI artícul,a 37, fracción X, de La L_ey de Justicia Administrativa
del Estado de More[os, que a [a letra dice: ',Artículo 37.- EI juicio ante
el Tribunal de Justicio Administrativa es improcedente: t I x.- Actos
consentidos tacitamente, entendiendose por tales, aquellos en contra de los
cuales no se promueva el juicio dentro del termino que al efecto señalo esto
Ley".

37. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll2s, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

/j Artículo 35.- Son días hábites para la promoción, substanciación y resolución de ios juicios todos tos días deL
año, excepto los sábados y domìngos, el primero de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración dei 5 de
febrero; eI tercer Iunes de marzo en conmemoración det 21 de marzc; e{ diez de abrit, el uno y cinco de mayo, el
dieciseis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y el tercer lu;res de noviembre en conmemoración del 20 de
noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome poses ón de su cargo e[ titular det poder Ejecutivo
Federa[, eI veinticinco de diciembre y aquettos días en que et Tribunat suspenda lailabores.2' Como consta a hoja 59 de[ proceso.
25 Artículo 38.- Procede et sobreseimiento detjuicio:
t.l
ll - Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas de
improcecTencið a que se refiere esta Ley_
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procede decretar el sobreseimiento det juicio en reLación aI acto

impugnado en la ampliación de demanda.

Sirve de orientación eI siguiente criterio
jurisprudencia [:

ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para

Ios efectos det amparo, [os actos det orden civiI y
administrativo, que no hubieren sido rectamados en esa vía

dentro de los p[azos que [a ley señala26.

38. A[ quedar intocado e[ acuerdo del. 29 de mayo de 2020,

emitido por [a Directora de Administración de Recursos Humanos

y Materiales deI Ayuntamiento de Puente de lxtta, More[os, eI

cualse emitió en atcance aI escrito de petición deI actor det 03 de

septiembre de 201B en eI cuaI so[ic¡tó ta pensión por jubi[ación,

acordó que no anexó los documentos que refirió, ni acompañó

documento alguno, por [o que previno al actor para que en e[

plazo de tres días hábiles a partir de que surtiera efectos [a

notificación deI acuerdo, presentara los documentos a que se

refiere eI Acuerdo por medio det cuaI se emiten [as Bases

Generates para [a expedición de Pensiones de Ios Servidores

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, apercibido que

de no hacerlo se tendría por no presentada [a soticitud. Por [o que

una vez cumplida [a prevención se turnaría e[ expediente a [a

Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones deI

Ayuntamiento de Puente de lxta, Moretos. Ordenó notificar aI

actor e[ acuerdo por medio de lista que se publican en los

estrados de las instataciones de ese Ayuntamiento, porque seña[ó

como domici[io para recibir notificaciones los estrados de ese

Ayuntamiento.

7'T SEGUNDO TRTBUNAL cOLEGtADo DEL SEXTO clRCUlTO. Amparo en revisión 104/BB. Anselmo Romero
Martínez. I9 de abril de -l 988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo CalviLlo Rangel. Secretario: Jorge ALberto

Gonzátez Alvarez. Amparo en revisión 256/89. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 de agosto de 1989. Unanimidad
de votos. Ponente: Gustavo CaLvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Amparo en revisión 92l91.
Ciasa de Puebl¿, S.A. de C.V..l 2 de m¿rzo de-l 99'l . Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.

Se(rctârio: Jorge Aiberto Gonzá[ez Alvarez. Amparo en revìsión 135/95. Alf redo Bretón González. 22 de m.¡rzo de

1995. Unanimidad de votos. Ponente: 6ustavo Calvillo Rangei. Secretario: .José Zapata Huesca. Amparo en revisión

321 /95 Guillermo Báez Vargas.21 de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.

Secretario; José Zapata Hues(à. No. Regìstro: 2O4JAl. Jurisprudencia. Materia(s):Común. Noven¿ Epoca. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Sem¿nario Judicial de i¿ Federación y su Gaceta. Tomo: ll, Agosto de

1995. Tesìs: Yl.2o. )121 . Págìna: 291
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39. Por lo que se determina qlie, en relación a[ escrito de
petición deI actor del 03 de septiemrbre de 2018, no se configura
eI segundo etemento esenciat de la negativa ficta que
demanda en relación a ese escrito, consistente en eI si[encio de
[a autoridad administrativa ante quien fue presentada ta soticitud
de [a parte actora, porque en [a instrumentaI de actuaciones se

acreditó que existió contestación a ese escrito por acuerdo det29
de mayo de 2020, emitido por [a Directora de Administración de
Recursos Humanos y Materiales del Ayuntamiento de puente de
lxt[a, Morelos, eI cuaI fue debidamente notificado aL01 de junio
de 2020.

40. Por cuanto a[ sequndo de los etementos esenciales.
consistente en eI sitencio de [a autoridad administrativa ante
quien fue presentada [a solicitud de [a parte actora, eI mismo se
actualiza en retación aI escrito de petición de[ actor con ocho
setlos de acuse de recibo det 03 de jutio; 22 de jutio; 03 de
agosto; y 01 de septiembre de zoza, en cuanto a las autoridades
demandadas, toda vez que de [a instrumental de actuaciones no
quedó demostrado con prueba feh¿rciente e idónea que antes de
[a presentación del escrito de demanda dieron contestación a ese
escrito de petición, en consecuencia, se tiene por cierto que
omitieron dar respuesta a [a solicitud, y por acreditado et
segundo de los elementos esenciales de [a negativa f icta respecto
de ese escrito.

41. Por cuanto aI tercero de los etementos constitutivos de [a
negativa ficta, consistente en que haya transcurrido et plazo que
ta ley concede a [as autoridades para dar respuesta a [a soIicitud
det particular, sin que éstas to hubieren hecho; este Tribunal
advierte que et artícuto 18, inciso Eì), fracción il, inciso b), de ia
Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, establece que:

"Artículo 7 8. Son atribuciones y competencias del pleno:

t .,1

B) Competencias:
f11,,.J

ll, Resolver Los asuntos sometidos a su jurisdiccion, por lo que
conocera de:
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tl
b) Los juicios que se promuevan contro Ia resolucion negativa

ficta recoída a una instancio o peticion de un particulor. Se

entendera que se configura Ia resolucion negativa ficta cuondo

las autoridades estatoles o municipales o sus organismos

descentralizados, no den respuesta a una petición o instancta de

un particular en el termino que Ia Ley señale. La demanda podra

ìnterponerse en cualquier tiempo, mientras no se produzca La

resolución expresa".

42. Por to que se debe proceder a determinar que [a Ley

apticabte para [a configuración de [a negat¡va ficta sobre |'a

petición del actor que consiste en que el' Cabitdo det H.

Ayuntamiento de Puente de lxtta, Moretos, apruebe [a pensión

por jubi[ación, porque dice cumple con La hipótesis prevista por

el' artícuto 16, fracción ll, inciso f), de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Social. de tas lnstituciones Po[iciales y de Procuración

de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Pública, respetando

su derecho de iguatdad y equidad de género; que una vez

aprobada l'a pensión se realice e[ pago permanente y mensuaIde

la misma; se [e otorgue [a asistencia médica, quirúrgica,

farmacéutica y hospitalaria para mí y mis beneficiarios,

incorporándome e inscribiéndome aI lnstituto Mexicano dei

Seguro SociaL o en e[ lnstituto de Seguridad SociaI y Servicios

Sociales de [os Trabajadores deI Estado; y que una vez aprobado

el. dictamen de pensión se [e realice e[ pago de [a prima de

antigüedad consistente en doce días de satario por cada año de

servicios en eI H. Ayuntamiento de Puente de lxtta, Morelos.

43. EI artículo 123, apartado B, fracción Xlll, de [a Constitucion

Política de los Estados Unidos Mexicanos, seña[a que los

miembros de las instituciones po[iciales se regirán por sus propias

Ieyes.

44. Por [o que resulta procedente anaIizar [a Ley deI Sistema de

Seguridad Públ,ica deI Estado de Morelos; [a Ley de Prestaciones

de Seguridad Sociat de las lnstituciones Poticiates y de

Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Pública,

en términos deI ordina[ 106 de [a Ley det Sistema de Seguridad

Públ.ica de[ Estado de Morelos, que establece:

TR IEUI,JAL DE ]USIICIA ADNl INISTRATIVA

DTL ISTADO DE I'1ORELOS

L

tt

^iô.i

25



EXPEDTENTE 1 JA/ 1tS / 54/ 2021

"Artículo 106.- La autoridctd competente emitiró una 1ey de
observoncia general para el tistodo y ros Municipios, en la cua! se
instrumenten [os sistemas complementorios de seguridod sociaL
a que se refiere el artículo onterior, con la finaLidad de propiciar
el fortalecimiento del sistenta de seguridad social del persono!
del ministeria público, de los instituciones policiates y de los
servicios pericioles, de sus fomilios y dependientes. Las
lnstituciones de seguridod públîca, conforme o lo dispuesto en
lo ley que pora taL efecto se expido, rearizarón y someteron o los
autoridodes que corresponda, los estudios tecnicos pertinentes
para Ia revisión, actualizacion y fijacion de sus tobuladores y ìos
zonos en que éstas deberan regir,'.

45. La Ley del servicio civil det Estado de Morelos, en términos
del ordina[ 105 de [a Ley del sistiema de seguridad púbtica det
Estado de Morelos, que estabtece:

"Artículo 105.- Las !nstitucictnes de seguridod púbtica deberan
garontizar, ol menos la.s prestaciones previstas como
mínimas para los trabajadares ar servicio det Estado de
Morelos y generorón de acuerdo a sus necesidodes y con corgo a
sus presupuestos, una normatividod de regimen
complementaria de seguridad social y reconocimientos, de
conformidod con Io previsto en el artículo I23, apartodo B,

f rocción xlll, tercer pórrafo, cle la constitucian General,
Las controversias que se generen con mativo de las prestaciones
de seguridad sociol serón contpetencia det TrìbunaL contencioso
Administrativo."

46. Para determinar si estabtecen e[ ptazo para [a configuración
de [a negativa ficta.

47. La Ley de Prestaciones de seguridad Sociat de las
lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia deI Sistema
Estatat de seguridad púbtica, en el artículo 15, último párrafo,
seña[a que et cabi[do Municipat, contara con eI plazo de treinta
días hábiles para expedir e[ acuerdo correspondiente a [a pensión
por jubi[ación, contados a partir de ta fecha en que se tenga por
recibida [a documentación necesaría para su tramitación:
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,'Artículo '15.- Para solicitar las pensiones referidas en este

Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la

si g ui e nte d o cu m enta ció n :

t.l
Para el caso de ìos elementos de las tnstituciones de Seguridod

Púbtica Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedira el

Acuerdo correspondiente en un termino de treinta días habiles,

contados a partir de la fecha en que se tenga por recibido Ia

documentación necesaria para su tromitacion".

48. Por l'o que debe considerarse e[ plazo de treinta días hábiles

que señala ese artícuto para [a configuración de [a negativa ficta,

aI no existir otro ordenamiento tegat que regu[e [a re[ación

administrativa que tenía eI actor, además que eI p[azo de treinta

días hábites que señala e[ artículo 15, es más benéfico para e[

actor, por Lo que debe observarse ese ptazo, conforme a La

interpretación en sentido amplió, [o que significa que deben

interpretar eI orden jurídico a [a luz y conforme a los derechos

humanos estab[ecidos en [a Constitución y en los tratados

internacionates en los cuales eI Estado mexicano Sea parte,

favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más

ampLia.

49. Lo anterior considerando eI controI difuso de

constituciona[idad y convencionatidad, que debe reaIizar este

Tribunat, que consiste en e[ deber de realizar un examen de

compatibitidad entre Los actos y normas nacionales en re[ación aI

contenido det btoque de constitucional'idad, tãmbién

denominado "b[oque de regu[aridad" que impIican los derechos

en materia de derechos humanos, que se compone no soto por

los derechos humanos reconocidos por [a Constitución PoLítica de

los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos

por [a [egis[ación secundaria nacionaI y [as disposiciones que en

l'a materia emanan de instrumentos internaciona[es.

50. Se produjo [a negat¡va ficta de las autoridades

demandadas, porque a [a fecha en que [a parte actora presentó

[a demanda 10 de marzo de2O21, trascurrió e[ plazo de treinta

días hábiles con que contaban para contestar l'a solicitud det

actor con seLtos de acuse de recibo det 03 de jutio; 22 de jutio;
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03 de agosto; y 01 de septiembre de zozo, porque a la fecha de
la presentación de [a demanda haLría transcurrido con exceso eI
plazo de treinta días hábil.es para prioducir contestación.

51. Respuesta que no fue dada por ias demandadas antes de
que presentara su demanda; por lo tanto, se configura el tercer
etemento esencialmente constitutivo de [a negativa ficta que
se anatiza.

Causas de improcedencia v sobreseimien to.

52. La parte actora demanda ta negativa ficta que incurrieron
las autoridades demandadas, respecto del escrito con seltos de
acuse de recibo del con ocho se[os de acuse de recibo det 03 de
jutio; 22 dejutio;03 de agosto; y 01 de septiembre de 2020,
consultabte a hoja 09 a 11 dei proceso, a través deI cual solicitó
a las autoridades demandada que e[ Cabitdo det H. Ayuntamiento
de Puente de lxtla, More[os, apruebe [a pensión por jubitación,
porque dice cump[e con ta hipótesis prevista por eI artículo 16,
fracción ll, inciso f), de ta Ley de prestaciones de Seguridad SociaI
de las lnstituciones Policiales y der Procuración de Justicia del
sistema EstataI de Seguridad púbtica, respetando su derecho de
igualdad y equidad de género; que una vez aprobada [a pensión
se reatice e[ pago permanente y mensual de La misma; se te

otorgue [a asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y
hospitataria para mí y mis beneficiarios, incorporándome e

inscribiéndome aI lnstituto Mexicano deI Seguro SociaI o en eI
lnstituto de seguridad sociaI y Servicios Sociates de los
Trabajadores del Estado; y que una vez aprobado e[ dictamen de
pensíón se [e reatice el. pago de [a prima de antigúedad
consistente en doce días de satario por cada año de servicios en
e[ H. Ayuntamiento de Puente de lxtta, Morelos.

53. De los artícu[os 37 y 38, de ta Ley de Justicía Administrativa
deI Estado de Morelos, es deber de este TribunaIanalizar de oficio
las causates de improcedencia det presente juicio, por ser una
cuestión de orden púbtico y por ende, de estudio preferente; en
eI caso en particu[ar en cuanto a [a negativa ficta que promueve

2B



TIA EXPEDIENTE r J Al 1tS / 54 / 2021

criterio

TR IBI I[]AI. DE JIISTIC1A ADf'4I¡iiSTRAÏIVA

DTL ESTADO DE I'IORELOS

|'a parte actora ante [a falta de contestación de [as autoridades

demandadas, a su soticitud; es menester precisar que por Io que

corresponde a ese acto impugnado, este TribunaI que resuelve se

ve impedido a anal'izar causales de improcedencia, toda vez que

en tratándose de [a negativa ficta, [a Iitis se centra en eI tema de

fondo retativo a [a petición deL particutar y a su denegación tácita

por parte de [a autoridad; por tanto, a[ resotver este juicio, no

puede atender a cuestiones procesales para desechar e[ medio de

defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los

que versa [a negativa ficta.

Sirve de orientación e[ siguiente
jurisprudencia[, que es deI tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE ¡MPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En virtud

de que l'a Iitis propuesta aI TribunaI FederaI de Justicia Fiscal y

Administrativa con motivo de [a interposición dei medio de

defensa contra [a negativa ficta a que se refiere el artícuto 37

det Código Fiscal de [a Federacìón, se centra en e[ tema de

fondo retativo a [a petición det particutar y a su denegación

tácita por parte de [a autoridad, se conctuye que aI resolver, el

mencionado TribunaI no puede atender a cuestiones

procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe

examinar los temas de fondo sobre los que versa [a negativa

ficta para declarar su va[idez o invalidez2T.

Análisis de [a controvers¡a.

54. Se procede aI estudio de fondo de[ acto impugnado en el

escrito de demanda que se precisó en et párrafo 1.1. de esta

sentencia, eI cuaI aquíse evoca en inútit reproducción.

Litis.

)' No. Registro: 173,138, Jurisprudencia, Materìa(s): Administratìva, Novena Epoca, Instancia: Segunda Sata,

Fuenre: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Tesis: 2a./J. 165/2006, Pá9ina:

202. Contradicción de tesis 91/2006-SS. Entre las sustentadas por e[ Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil

dei Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Ì\4âteria Administratìva del Primer Ci¡'cuito.27 de octubre de

2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentei. Ponente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán. Tesis de jurisprudencia 165/2006.

Aprobada por ta Segunda Sala de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintìdós de noviembre de dos mil seis.
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55. con fundamento en lo dispuesto por [a fracción l, del
artícu[o 86, de [a Ley de Justicia r\dministrativa del Estado de
Morelos, ta titis del presente juicio se constriñe a ta tegatidad det
acto impugnado.

56. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de pnesunción de Legatidad, esto
en términos deI primer párrafo deI artícuto 16 de ta Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten [os
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción err el régimen jurídico nacionaI
deI principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorce aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen la
manifestación de [a voluntad genera[.28

57. Por [o tanto, [a carga de [a prueba te corresponde a ta
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por etartículo 386
det código Procesat civil para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación comptementaria a ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado, que establece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que el adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Análisis de fondo.

58. La actora por escrito con ocho sellos de acuse de recibo det
03 de jutio; 22 dejutio;03 de agosto; y 01 de septiembre de
2o2o, consuttable a hoja 0g a 11 c1e[ proceso, a través de[ cual
soticitó a las autoridades demanclada que eL cabitdo cJet H.

Ayuntamiento de Puente de lxtta, More[os, apruebe [a pensión
por jubilación, porque dice cump[e con ta hipótesis prevista por

r'' Epoca: Décima Epoca Registro: 2005766. lnstancìa: Tribunates Cotegìados de Circuito. Tipo de Tesis: Aisiada.
Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de ta Federación. -ibro 3, febrero de 2014, Tonro ilt. t\4ateria(s):
corrstitucjonal. Tesis: lV.2o.A.5l K (10a.) Página: 2239. "PRtNClPlo DE LEGALTDAD. CnRACTTRÍsrtcAS DE 5u
DoBLE tuNcioNALIDAD rnnrÁruoosr DEL Acro ADN4rNrsrRATrvo y su RELAcToN coN EL DrvERSo DE
iNTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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e[ artículo 16, fracción ll, inciso f), de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de las lnstituciones Po[iciales y de Procuración

de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad Pública, respetando

su derecho de igualdad y equidad de género; que una vez

aprobada [a pensión se reatice e[ pago permanente y mensuaIde

[a misma; se [e otorgue [a asistencia médica, quirúrgica,

farmacéutica y hospitalaria para mí y mis beneficiarios,

incorporándome e inscribiéndome aI lnstituto Mexicano dei

Seguro SociaI o en e[ lnstituto de Seguridad Sociat y Servicios

Sociates de Ios Trabajadores deI Estado; y que una vez aprobado

e[ dictamen de pensión se [e realice e[ pago de [a prima de

antiguedad consistente en doce días de satario por cada año de

servicios en eI H. Ayuntamiento de Puente de lxt[a, More[os.

59. La parte actora en el' apartado de razones por las que

impugna l'a negativa ficta, argumenta que se viotenta de manera

grave su derecho a percibir [a pensión de jubitación y demás

prestaciones, aun y cuando dice es procedente, porque ha

rea[izado [a soIicitud de manera forma[, escrita y pacifica; que ha

cump[ido con todos y cada uno de los requisitos estabtecidos en

[a Ley de Prestaciones de Seguridad SociaI de [as lnstituciones

Pol.iciates y de Procuración de Justicia deI Sistema de Seguridad

Púbtica det Estado de Moretos; [a Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos y demás ordenamientos aplicables violentando sus

derechos humanos que consagra [a Constitución Po[ítica de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad sociat;

privándoto de sus derechos sin que existan razones ni

fundamentos legales que sustenten su actuar y procediendo

contradictoriamente.

60. Que las autoridades demandadas se han negado a realizar

et trámite correspondiente, aún y cuando tenían plena

competencia desde que se emitió [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de [as lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia deI Sistema de Seguridad Pública de[ Estado de

More[os

61. Las autoridades demandadas como defensa manifiestan

TR IBUNAT DE JUSTICIA AD14INISTRAIIVA

DEL ESÏADO DE ¡1ORËLOS
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que es improcedente la negativa ficta que se impugna porque por
acuerdo det 05 de junio de 2020,:;e tuvo por no presentada La

solicitud de pensión atendiendo a que, en e[ acuerdo de 29 de
mayo de 2020, se [e requirió exhibiera los documentos exigidos
por [a Ley de Prestaciones de seguridad sociat de las
lnstituciones Poticiales y de Procuración de Justicia del. Sistema
de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos.

67. se desestima su defesada porque por acuerdo det 05 de
junio de 202a, se tuvo por no presentada [a solicitud de pensión
por jubitación que realizó et actor por escrito det 03 de
septiembre de 2020, y no [a que s€ reatizó por escrito con ocho
seltos de acuse de recibo del,03 de julio; zz dejutio;03 de
agosto; y 01 de septiembre de 2ozo, tan es así, que este escrito
como se observa fue presentado con fecha posterior aI acuerdo
det 05 de junio de 2020, por tantor resutta fatso que se desechara
esas solicitud.

63. De la vatoración a ta instrumentaI de actuaciones en
términos del artícuto 490 det Código Procesat Civit para e[ Estado
Libre y soberano del Estado de Moreros de apl.icación supletoria
a [a Ley de Justicia Administrativa rlet Estado de Moretos, no se
acredita que se desechara [a soticitud que realizó e[ actor a las
autoridades demandadas por escrito con ocho seltos de acuse de
recibo det 03 de jutio; 22 de jul.io; 03 de agosto; y 01 de
septiembre de 2020.

EXPEDIENTE T ) A/ 1tS I 54/ 2A21

64. Las razones

fundadas.
de impugnación de ia parte actora son

65. E[ artículo 38, fracción LXlv cle la Ley orgánica Municipat
de[ Estado de Morelos, establece que et Ay,untamiento de puente
de lxtla, Morelos, se encuentra facuttado a otorgar a los
elementos de seguridad pública, mediante acuerdo de la mayoría
de los integrantes, entre otras [a pensión por jubitación:

"ArtícuIo *38.- Los Ayuntamientos tienen o su cargo el gobierno
de sus respectivos Municipios, por Io cuor están focultodos poro:
t.. l
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LXIV.- Otorgar mediante acuerdo de la mayoría del

Ayuntamiento, Ios beneficios de la seguridad sociol de sus

trabajodores, y de los elementos de Seguridad Pública en Io

ref erente a pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad

Avanzoda, lnvalidez, así como a los beneficiorios del servidor

público por muerte, establecidos en la Constitucìon Político de

los Estados lJnidos Mexicanos, en Ia Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, en Ia Ley del Servicio Civil

del Estodo de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad

Público del Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policioles del Sistema

Estatal de Seguridod Pública.

66. EI artícu[o 15, último párrafo, de l'a Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociatde [a lnstituciones PoticiaIes y de Procuración de

Justicia deL Sistema Estatat de Seguridad Púb[ica, establece que

at Cabiido Municipa[ l'e corresponde expedir el Acuerdo de

pensión por jubitación a los elementos de las instituciones

po[icia Les:

"Artículo 15.- Pora solicitar los pensiones referidas en este

Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de La

si g ui ente d ocu m enta ci ó n :

t.l
Para el caso de los etementas de las lnstituciones de Seguridad

Pública Municipoles, el Cabildo Municipal respectivo, expedira el

Acuerdo correspondiente en un término de treinta días habiles,

contados a partir de Ia fecha en que se tengo por recibida Ia

documentacion necesario para su tramitación".

67. E[Acuerdo por medio del cuaIse emiten tas Bases Generates

para [a expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios deI Estado de More[os, que resutta apticab[e aI

presente atendiendo a [o dispuesto por eI artícu[o Cuarto

Transitorio, segundo párrafo del. Decreto número Mit

Ochocientos Sesenta y Cuatro por e[ que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de [a Ley Orgánica MunicipaI de[ Estado de

Moretos, que fue publicado en eL periódico oficiaL "Tierra y

Libertad" número 5158 et 22 de enero det 2014, que estabLece:

TRIßIJ¡IAI. Di JI.]STICIA ADI¡INISTRATIVA
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Los Lineomientas estoblecidos en las Bases Generares, uno vez
publicados oficialmente, seran de observoncio obtigatoria para
los Municipios y supletoriamente tendrón vigencia en tanto los
Ayuntamientos no emitan 5u propia reglomentación interna, la
cuaL de ninguno forma clebera controvenir La respectiva
legislación y Ias citados Base.s Generoles.

[.. ]"

68. Et cuaI estabtece que las Bases Generales (Acuerdo por
medio deI cuaI se erniten [as Bases Generates para [a expedición
de Pensiones de los Servidores púrblicos de los Municipios det
Estado de Morelos), serán de observancia obtigatoria y tendrán
vigencia para los Municipios, hasta en tanto los Ayuntamientos
emitan su propia reglamentación interna.

69. Lo que se corrobora con eI artícuto Cuarto Transitorio deI
Acuerdo por medio del cuatse emiten las Bases Generates para [a

expedición de Pensiones de Ios servidores púbticos de los
Municipios de[ Estado de Moretos2e, qu€ dispone que ese acuerdo
dejara de surtir efectos para cada Ayuntamiento hasta et
momento en que entre en vigor su propio reglamento como se
estableció en eI artícuto cuarto transitorio det Decreto Mit
ochocientos Setenta y cuatro, pubticado en et periódico oficiat
"Tierra y Libertad", órgano de difusión det Gobierno deI Estado,
con número 5158 de fecha 22 de enero det 20i 5.

70. Et Ayuntamiento de puente de lxtla, More[os, en alcance al
artícuto cuarto Transitorio, segundo párrafo deI Decreto número
M¡t ochocientos sesenta y cuatro por e[ que se refornnan y
adicionan diversas disposiciones de [a Ley orgánica Municipat det
Estado de Morelos, no ha expedido ni ha aprobado ta

reg[amentación interna retativa a las pensiones y jubilaciones de
los trabajadores de ese H. Ayuntamiento.

l" ARTÍcuLo cuARTo.- El presente Acuerdo que contiene la:; Bases Generales para la Expedición cle pensiones
de Los Servidores Públicos de tos Municipios det Est¿do de Morelos, dejará de surtir sus efectos oara c¿da
Ayuntamrento, hasta el momento de que entre en vigor su propio Regtarnento corlo quedó estabLecjdo en elTransitorio cuarto dct Decreto Mii ochocientos setenta y cr.ratro, pubticado en el periódico oficìat ,,Trerra 

y
Libertad", órgano de difusión del Gobierno det Estado, con núrnero 5158 de fecha veintidós de errero cie{ dos nril
ca torce.
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TR IEiJI.]Ài. i]E JUSTiCIA AD14 INISTRAIÌVA
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71. Por tanto, para resolver [a presente controversia resulta

aplicable e[ Acuerdo por medio del cuaI se emiten las Bases

Generales para la expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios deI Estado de More[os, porque tiene

como fundamento entre otros ordenamientos legales Las leyes

especiates que rigen [a re[ación administrativa de los miembros

de las instituciones poticia[es, siendo esta Ley del Sistema de

Seguridad Púbtica para e[ Estado de Morelos y [a Ley de

Prestaciones Seguridad SociaI de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Púb[ica,

conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 4 de ese Acuerdo, que

esta blece:

" Artículo 4.- Las presentes Bases Generales, tiene su

fundamento en |os siguientes ordenamientos jurídicos:

Artículo 115, fraccion Vlll, segundo parrafo; Artículo 1'16,

fracción VI; Artículo 123, apartado "B"; fraccion Xl, inciso a), de

Ia Constitución Política de |os Estados Unidos Mexicanos.

En el Artículo 40, fraccion XX en su primer parrafo y en eI inciso

K), subÌnciso a); inciso M); y 122, de Ia Constitucion Políttca del

Estado Libre y Soberano de Morelos.

En los Artículos 53, 59, en su fracción B; y en el Artículo 57, en

su fracción ly Ill de la Ley Organico para el Congreso deL Estado

de Morelos.

Así como en el Artículo 8; Artículo 43, fracciones Xlll y XIV;

Artículo 45, fracciones ly XV en su inciso c), Artículo 54,57,
incisos A) y B); así como los Artículos 58, 59, 64, 65 y 66, todos

de Ia Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

En el Artículo 38, fracciones de Ia LXIV a la LXV\ll, Artículo 41,

Fracciones de la XXXIV a la XXXV\ll y Artículo 86, frocciones Xll y

XM, de Ia Ley Organica Municipal del Estado de Morelos.

En |os Artículos 42. fraccíón ll: incisos o), b) v d:43, fracción

It inciso a): 47, fracción ll; 68, primer párrafo y 105, de la Ley

del Sistema de Sequridad Pública del Estado de Morelos.

En el artículos 1. 2: 4. fraccíón X v XI, v los comprendidos del

Artículo. 14. al 24. de la Lev de Prestaciones de Sequridad

Social de lo< Inçfifttr ôneç Policiales tt de Procuración do

Justicía del Sistema Estatal de Sequridod Pública

En el Artículo Transitorio Cuorto del Decreto Número M¡l

Ochocientos Setento y Cuotro. Por el que se reforman y

adicionan disposiciones de Ia Ley Orgonica

Municipa! del Estado de Morelos.
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Y los demas correlativos y aplicables de los ordencmientos
legales enLtnciados".

72. Et citado Acuerdo establece las Bases Generates para ta

expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios deI Estado de Morelos; serán de observancia general
y cumptimiento obligatorio en los tvlunicipios det Estado, en e[[as
se estabtecen los elementos básicos para los procedimientos de
recepción de solicitudes de pensión y de ta documentación,
tramite, revisión, anátisis jurídico, elaboración de los acuerdos
pensionatorios, mismos que vatidan et derecho a percibir la
pensión de que se trate, así como los derechos, obligaciones, y

requisitos a que debe sujetarse eI trámite de otorgamiento de
pensiones para los Servidores públäcos en eI Estado de Morelos,
como establece e[ artícuto 1".

73. Los artículos 31 a 44 del. citado Acuerdo, establecen et
procedimiento que se debe llevar una vez que se reciba [a
solicitud de pensión, a[ tenor de to siguiente:

"Artículo 37.- El Trómite de solicitud de pensiones, se inicio a
petición de parte, y con lo recepcion de ra soricitud por escrito, lo
cuol debera presentorse en originol y debera contener Los

siguientes aspectos:

l. Lugar y fecha en que se reoliza lo soLicitud;
ll. Municipio ante quien se reoliza La solicitud;
lll. Nombre completo, dirección completo y terefono del o los
soLicitontes (En e! caso de la salitud por cesantío en edad
ovonzodo, se debera precisor los oños cumplidos del titulor del
derecho);

lV. El tipo de pensión que se solicito;
v. Fundamentación correspotldiente a ra saricitud de pension de
que se trate (en su coso);

vl. Mención de los documentos base de ra solicitud que se anexan
o lo misma; vll. Mencian de [os años de servicio efectivo
respectivos del servidor público que solicita la pension y;
Vlll. Firma del solicitante.
uno vez Firmodo la solicitud de que se trate, debe ser entregada,
junto con uno copio de ocuse de recibido en el orea
carrespondiente que determine el Ayuntamiento.

Artículo 32.- Así mismo, los solicitudes deberon acompañor de
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la sig uiente docu mentación:

A).- Para e! caso de jubilación, cesantía por edad avanzoda o

invalidez:

l. Copia certif Ìcada y actualizada del octa de nacimiento

expedida por el Oficial del Registro Civil correspondiente;

ll. El originol de Ia hoja de servicios expedida por el servidor

público competente del Municipio que corresponda, en aqueLlos

supuestos en que Ia Autoridod Municipal por cuestiones de

integracion del expediente tarde mós de 30 días habiles en Ia

emisión del acuerdo pensionatorio, el solicitante debera

octualizar Ia hoja de servicios ontes de la conclusion deL

mencionado acuerdo pensionatorio; dicha hoja de servicios

deberá contener, los siguientes aspectos pora ser considerada

como valida;

a) Debe estar impresa en hojo membretada, con el logotipo de Ia

Dependencia, Organismo o Municipio que lo expide;

b) El nombre completo y corgo de la persona con facuLtades pora

expedirla;

c) Mencionar que es hojo de servicios, con Io certíficación de que

los periodos que se mencionon en la misma se encuentran

sustentados por los documentos que obran en el archtvo del

Municipio que Ia expide;

d) EI nombre completo del solicitante y a favor de quien se expide

Ia hoja de servicios;

e) El o los cargos ocupodos por el solicitante, seguidos del area

correspondiente en que los desempeño, osí como Ia fecha de

intcto y termìnocion del periodo en que se ocuparon dichos

cargos; respecto de la entidod por Ia cual se esta certifÌcando,

precisondo día, mes y año;

f) Lo manifestacÌón expresa respecto de si el trabajador se

encuentra en octivo, o en caso contrario la fecha de baia;

g) Lugor y fecha de expedicion;

h) Sello de la entidad;

i) Firmo de quien expide.

tll. EI original de Ia carto de certificación de remuneraciones

expedida por el Municipio en que presta el servicio; con una

antigüedod de expedicion no mayor a un mes; misma que debe

cubrir los siguientes requisitos:

a) Debe estar impresa en hoja membretada, con el logotipo de Ia

Dependencio, Organismo o Municipio que Ia exptde;

b) EI nombre completo y cargo de Io persona que La expide;

c) Mencionar que es hojo de certif icacion de salarios o

remuneracion;

d) El nombre completo del solicitonte;

e) EI cargo del solicitante, seguido del areo correspondiente en

-f: i. : :. l: ::l'.". :-...f ,ls*î;: ;;
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que se desempeña o desempeñaba, así como eL concepto y la
cantidod que se le remunera en número y letra;
f) Lugar y fecho de expedicion;

g) Sello de lo entidad y;

h) Firma de quien expide.

B).- Tratandose de pension por involidez, odemas, se deberan
exhibir los sig uientes docu mentos:
l.- El origina! de! Dictamen de la tnstitución de seguridad sociol
y/o Dictamen Médico expedído por el medico focultado por lo
Autoridad Municipol responsable; en el cual se decrete Ia

invalidez definitiva eL cuol debero contar con las siguientes
co ra cterístìcas.

a) Estar impreso en hoja membretado, del municipio que Io
expide;

b) Especificar nombre de quien Io expide;

c) Mencionor que es dictamen de invalidez;
d) GeneroLes del solicitante;
e) El cargo ocupodo a úttimas fechos, seguido det area
carrespondiente en que se desempeño o desempeñaba, el
salicitante;

f) Fecho de inicio de la invaliclez;
g) Caracter de lo involidez, yo seo temporaL o definitivo,
precisando que la pensión pcrr involidez será negada en caso de
que de la lectura del dictome,l correspondiente se observe que Ia
involidez es temporal;
h) EI porcentoje o que equivale la involidez;
i) Lugar y fecho de expedicion;
j) Sello de Ia entidad y;

k) Firmo de quien expide;

l) Mención expresa si es riesga de trabojo o no.

C) - Tratóndose de pension por viudez, ademos, se deberan
exhibi r los siguientes documentos:
L Copia certificada del acto de matrimonio, o en su defecto del
documento que acredite la reloción concubinario, expedida por
el Juez campetente;

ll. Copio certificada del acto de defuncìón;y
lll. copio certificodo del octa de nocimiento del servidor público
f allecido.

D).- Tratandase de pensión ¡tor orfandad, ademas, se deberan
exhi bi r los sig uientes docu mentos:
l. copio certificada y actualizado de las actas de nacimìento de
los hijos, del Servidor púhtico fattecido expedidos por el
respectivo Aficial del Registrct Civil;
ll. En su coso, constanc¡o de ,zstudios del descendiente expedido
por la lnstitución Educativo con reconocimiento de validez oficial
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correspondiente.

lll. Copia certificada del acta de def unción

IV. Copia certificada del acta de nacimiento del servidor público

que presto los servicios,

V. En caso de incopacidad física o menta! del descendiente, se

debe presentar la resolución judicial que acredite su estado de

interdiccion.

E).- Tratandose de pension por ascendencie, ademos, se deberan

exhibir |os sig uientes documentos:

l, Copia certificada del Acta de Nacimiento de los so[icitantes,

expedida por el Oficial del Registro Civil;

ll. Copia certÌficada del Acto de Defunción det Servidor Público o

p en si o n i sto fo IIeci d o;

lll. En caso de que el Servidor público fallecido hayo sido

pensionado, es necesorio presentar tombien, el decreto

pensÌonatorio o bien el acuerdo pensionatorio de Cabildo

mediante el cual se otorgo la pension correspondiente;

IV. Resolución o constoncia de dependencia económica o en su

defecto Ia designacion de beneficiarios correspondiente, emitida
por el Tribunal competente para ello.

33.- Una vez recibido dicha solicitud, el personal del cuerpo

técnico encargado de Ia recepción de Ia solicitud, de manera

inmediota, verificaró que en efecto |os documentos que se

señalan como anexos a Ia solicitud, coinciden con |os que se

reciben de manero f ísica.

Artículo 34.- Una vez verificado lo anterior y sin mayor dilación,

se remitira al area correspondiente con la finalidad de que se

forme e! nuevo expediente, exclusivo para cada nueva solicitud,

el cual debera contener todos |os documentos presentados por el

solicitante, ademas de ser registrado en el libro que pora cada

caso emplee cada Ayuntamiento.

Artículo 35.- IJna vez formodo dicho expediente, se debe foliar,

y osignar un número de turno, el cual servira para identificarlo y

dorle el debido seguimiento; registróndose en el Iibro de

Gobierno: una vez superada esta etapa se debe turnar al area de

integracíon e investigación, en Ia cual una vez recibido el

expediente, se llevaran a cabo las siguientes diligencias

correspondientes, atendiendo o lo siguiente:

a) Para cualquiera de las pensiones de que se trote, se realizaran

y entregaran los oficios necesarios, en las Dependencias en que

el solicitante refiere hober generado antigüedad; con el ftn de

realizor Ia investigación encaminada a recopilar los documentos
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que respolden Ia antigüedod que indican Los solicitantes;
b) Pora el caso de que se trate de una pensión por viudez;
orfandad; viudez y orfandacl, o ascendencia se verificara si la
muerte del servidor público l'ue derivada de riesgo de trobaja o

flo, Io anterior pora determinar el monto de lo pension
correspondiente.

Artículo 36.- En el caso de lo Dependencia referida en la hoja de

servicios no se localice respcrldo documental olguno, el cuerpo
técnico Jurídica deberó hacer del conacimiento del solicitonte
paro quq si el solicitante cuento con documentos oficioLes que
respalden la antigüedad, puede solicitar en eL óreo
correspondiente de Ia Dep,zndencia en cuestión, que estos
documentos que obron en su poder, seon ogregadas a su

expediente de servicios, con la finalidod de respaldar el periodo
de antigüedad que se trate.
situacion que e! solicitante debe hacer sober al responsoble or

cuerpo tecnico jurídico, paro que este periodo pueda ser
contemplado en el conteo de La antigüedod de años de servicio.
En eL caso de Municipios cuando no se Localice respaldo
dacumental olguno paro la expedicion de to hoja de servicios,
debera validorse eL tiempo que presto en e! Municipio sus

servicios el trobajodor, par ei, Cabildo del Ayuntamiento
correspandiente.

Artículo 37.- una vez recibid()s 1os documentos comprobatorios,
estos deben agregorse de manera inmediato a! expediente
correspondiente.

Artículo 38.- uno vez ya integrados los expedientes estos
deberan turnarse al area de ctnólisis y dictamen, Io onterior, con
La finalidad de revisar minuciosamente los periodos referidos en
la o los hojos de servicia presentodos por el solicitante. La misma
suerte correrón \os dictómene,s médicos que f ueran necesorios en
el caso de pensiones por invalidez.

Artículo 39.- El objeto del analisis debe comprender la
verificación de lo autenticidad de los documentos presentodos y,

que el respaldo documentol obtenido carresponda o ta hojo de

servicio, lo anterìor con bose a las siguientes disposiciones:
l. AnaLizar por el experto del cuerpo técnico jurídico que se

cumplan con los requisitos y los documentos requeridos poro
cado tipo de pension, según se trate;
ll. Es necesaria verificor que no haya disparidad en er nombre del
solicitante y/o de Ios beneficiarios, con los nombres que
aporecen en los documentos bose de la personalidad de quienes
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intervienen en el Trámite;

lll. Debe verificarse tambien, si el tiempo de prestación de

servicios, Io fue continuado o no;

lV. Los periodos señalados en Ia o las hojas de servicios deben

estar debidamente respaldados por |os documentos aportados

por las entidades que en que se prestoron los servicios;

V. Que no haya periodos contemplodos de manera repetida, es

decir que no se debe tomar en cuenta un mismo espacio de

tiempo en mas de una Dependencio o Ayuntamiento.

Artícuto 40.- LJna vez Comprobado Io anterior, se procedera a

hacer el conteo de momento a momento, es decir se

contabilizara el tiempo exacto de los años, meses y días de

servicio prestado, con la finalidad de determinar el supuesto en

el que se encuentro el solicitante, según Ia Ley que le aplique;

tomando en cuenta únicamente |os años completos ya

ocumulados, es decir el tiempo que corresponde a los meses o

días no se redondeora para efecto de ajustar al año proximo

siguiente para aplicor el porcentaje correspondiente para la
pensión.

Artículo 41.- LJna vez llevado a cabo Io anterior se estara en

posibilidades de eloborar el Proyecto de Acuerdo de pensión o Ia

negativa de Ia misma, lo cual debera estar debidamente fundado

y motivado, obligación que quedara cubierta al exponer todas las

consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta

para determinar el sentido del Acuerdo.

En caso de que el solicitante no reúna los requisitos de Ley, se

procedera a elaboror la resolución en sentido negotivo, la cuaL

debe estar f undada y motivada.

Artículo 42.- IJna vez avolado el Acuerdo por Ia Comtsión

Dictominodora, se procedera a recabar Ias f irmas de \os

miembros del cabildo del Municipio para estar en condiciones de

someterlo a votacion.

Artículo 43.- lJna vez recabados las firmas se debera turnar al

areo correspondiente a fin de que sea incluido en el orden del día

de Ia sesion correspondiente del H. Cabildo.

Artículo 44.- tJna vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de

Cabildo, el Municipio tiene la obligocion de publicarlo en Ia
Gaceta Municìpal y en el Periodico Oficial "Tierra y Libertad".

74. De una interpretación literaty armónica de esos artículos se
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intetecta que, una vez recibida {a soticitud de pensión por
jubi[ación, eI personaL det cuerpo técnico encargado de ta

recepción de la solicitud, de manera inmediata, verificará que en
efecto los documentos que se señalan como anexos a [a solicitud,
coinciden con los que se reciben de manera física; una vez
verificado [o anterior y sin mayor ditación, se remitirá a[ área
correspondiente con [a finatidad de que se forme el. nuevo
expediente, exc[usivo para cada nLreva solicitud, eI cuat deberá
contener todos los documentos presentados por e[ solicitante,
además de ser registrado en el libro que para cada caso emplee
cada Ayuntamiento; una vez formarjo dicho expediente, se debe
foliar, y asignar un número de turno, e[ cuaI servirá para
identificarlo y darle et debido seguimiento; registrándose en el
Iibro de Gobierno; una vez superada esta etapa se debe turnar
a[ área de integración e investigación, en [a cuaI una vez
recibido eI expediente, se ltevarán a cabo [as siguientes
ditigencias correspondientes, atendiendo que para cualquiera de
las pensiones de que se trate, se realizarán y entregarán los
oficios necesarios, en las Dependencias en que et sol.icitante
refiere haber generado antigüedad; con eI fin de reatizar [a

investigación encaminada a recclpilar los documentos que
respatden [a antigiìedad que indic¿¡n los soticitantes; en eI caso
de [a Dependencia referida en ta hoja de servicios no se localice
respa[do documentaI alguno, eI cuerpo técnico Jurídico deberá
hacer deI conocimiento deI solicitante para que, si eI soticitante
cuenta con documentos oficiales c¡ue respatden [a antigüedad,
puede solicitar en e[ área correspondiente de La Dependencia en
cuestión, que estos documentos que obran en su poder, sean
agregados a su expediente de serrvicios, con [a finatidad de
respatdar e[ periodo de antigüedad que se trate. Situación que e[
solicitante debe hacer saber aI responsabte aI cuerpo técnico
jurídico, para que este periodo pueda ser contemplado en et
conteo de [a antigüedad de años de servicio. En e[ caso de
Municipios cuando no se [ocalice respa[do documentaI aiguno
para [a expedición de [a hoja de:;ervicios, deberá validarse e[
tiempo que prestó en eI Municipio sus servicios eI trabajador, por
e[ cabitdo del Ayuntamiento correspondiente. una vez recibidos
Los documentos comprobatorios, estos deben agregarse de
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manera inmediata a[ expediente correspondiente. Una vez ya

integrados los expedientes estos deberán turnarse a[ área de

anátisis y dictamen, [o anterior, con [a finalidad de revisar
minuciosamente los periodos referidos en [a o las hojas de

servicio presentadas por eI solicitante. E[ objeto de[ análisis debe

comprender [a verificación de ta autenticidad de los documentos
presentados y, que e[ respa[do documentaI obtenido
corresponda a [a hoja de servicio, [o anterior con base a las

siguientes disposiciones: l. AnaLizar por eI experto deI cuerpo
técnico jurídico que se cumplan con los requisitos y [os

documentos requeridos para cada tipo de pensión, según se

trate; ll. Es necesario verificar que no haya disparidad en el

nombre deI soLicitante y/o de los beneficiarios, con los nombres
que aparecen en los documentos base de [a personatidad de

quienes intervienen en eI Trámite; lll. Debe verificarse también, si

eI tiempo de prestación de servicios, [o fue continuado o no; lV.

Los periodos señatados en [a o [as hojas de servicios deben estar
debidamente respaldados por los documentos aportados por las

entidades que en que se prestaron los servicios; V. Que no haya

periodos contemplados de manera repetida, es decir que no se

debe tomar en cuenta un mismo espacio de tiempo en más de

una Dependencia o Ayuntamiento. Una vez Comprobado lo
anterior, se procederá a hacer e[ conteo de momento a momento,

es decir se contabilizará eI tiempo exacto de los años, meses y

días de servicio prestado, con [a finatidad de determinar e[

supuesto en eI que se encuentra eI solicitante, según [a Ley que

Le aptique; tomando en cuenta únicamente los años comp[etos ya

acumutados, es decir eI tiempo que corresponde a los meses o

días no se redondeara para efecto de ajustar a[ año próximo

siguiente para apLicar eI porcentaje correspondiente para [a

pensión. Una vez [[evado a cabo Lo anterior se estará en

posibilidades de etaborar eI Proyecto de Acuerdo de pensión o

la negativa de esta, [o cuaI deberá estar debidamente fundado y

motivado, obligación que quedará cubierta aL exponer todas [as

consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta

para determinar e[ sentido det Acuerdo. En caso de que e[

solicitante no reúna los requisitos de Ley, se procederá a e[aborar
la resolución en sentido negativo, l'a cuaI debe estar fundada y
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motivada. Una vez avalado e[ Acuerdo por [a Comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros
del cabitdo det Municipio para estar en condiciones de someterlo
a votación. Una vez recabadas [as firmas se deberá turnar a[ área

correspondiente a fin de que sea irrctuido en eI orden det día de

la sesión correspondiente det H. cabitdo. una vez aprobado el
Acuerdo Pensionatorio de Cabildo, eI Municipio tiene [a

obIigación de pubIicarlo en La Gaceta MunicipaI y en et Periódico
Oficia[ "Tierra y Lìbertad". Una vez impreso eI Decreto o el,

Acuerdo Pensionatorio, según se trate, debe agregarse at

expediente personaI en [a lnstitución a cargo de la cuaI correrá [a

pensión, con [a finatidad de que se de alta en [a nómina de
pensionados aIo [os beneficiarios, con Io que se da por concluido
e[ trámite de [a pensión. Para e[ caso de los elementos de las

lnstituciones de Seguridad Púbtica Municipales, eI cabitdo
Municipal respectivo, expedirá e[ Acuerdo correspondiente en
un término de treinta días hábiles, contados a partir de ta fecha
en que se tenga por recibida [a documentación necesaria para
su tramitación.

75. Et proceso para [a emisión rlel Acuerdo de pensión por
jubitación tiene las etapas de recepcién, registro, integración e

investigación, anátisis y dictamen, elaboración de proyecto y

expedición det Acuerdo correspondiente. Debiéndose realizar
todo este proceso en eI ptazo de 30 días hábiles contados a partir
de [a fecha en que se tenga por recibida [a documentación
necesaria para su tramitación.

76. conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 3BG det código
Procesat civiI para el Estado Libre y soberano de Moretos, de
aplicación complementaria at juicio de nulidad, [a carga de la
prueba [e corresponde a las autoridades demandadas, de haber
ltevado a cabo ese trámite, sin embargo, fueron omisas ante la
solicitud de pensión por jubitación que les hizo [a parte äctora,
pues no han llevado a cabo e[ registro, integración e

investigación, aná[isis y dictamer], e[aboración de proyecto;
conforme a los artícutos 41, 42 y 43 deI Acuerdo por medio det
cuaI se emiten [as Bases Generales para [a expedición de
Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios deI Estado
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de Moretos, [e corresponde aval,ar e[ acuerdo de pensión

correspondiente, recabar las firmas de los miembros deI Cabitdo
del Municipio para estar en condiciones de someterto a votación;
y turnar a[ área correspondiente a fin de que se incluido en eL

orden de día de [a sesión correspondiente deI H. Cabitdo.

77. EI CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUNTE DE IXTLA,

MORELOS, no ha expedido eI Acuerdo correspondiente.

78. Por [o tanto, eI actuar de [as autoridades demandadas, es

ilega[, ya que debieron haber ltevado a cabo eI registro,
integración e investigación, análisis, dictamen, y remitir el

dictamen a[ CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS, para que este resolviera [o que en derecho
correspondiera, en eI ptazo un pl'azo de 30 días hábiles contados
a partir de l'a fecha en que se tenga por recibida [a documentación
necesaria para su tramitación; y hasta e[ mes en que se está

emitiendo esta sentencia ha transcurrido con exceso ese ptazo sin

que [e dé respuesta a [a petición de pensión por jubitación de [a
actora, Io que resulta un exceso.

79. Con fundamento en lo dispuesto por las fracciones ll y lll
deI artícu[o 4 de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

More[os, que señal.a: "Artículo 4. Seran causas de nutidad de los actos

impugnados.'... ll, Omisión de los requisitos formoles exigidos por las leyes,

siempre que afecte Io defensa del particular y trascienda al sentido de Io
resolucion impugnodo, inclusive Ia ausencia de fundamentación o motivación,

en su caso; lll. Vicios del procedimiento siempre que afecte Ias defensas del

porticular y trasciendan al sentido de la resolucion", Se decl.ara l.a

NULIDAD LISA Y LLANA de [a negativa ficta impugnada en que

incurrieron las autoridades demandadas respecto del escrito
con ocho sellos de acuse de recibo de[ 03 de jutio; 22 de jutio;
03 de agosto; y 01 de septiembre de 2O2O. Debiendo, acatar los

[ineamientos que se dictan en e[ apartado de consecuencias de [a

sentencia.

Pretens¡ones.

80. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[
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párrafo 1.1), resutta procedente ;¡[ haberse declarado nula La

negativa ficta en que incurrieron [a:; autoridades demandadas.

81. La segunda pretensión de l.a parte actora precisada en el
párrafo 1.2), esta sub judice a [a emisión det Acuerdo de Pensión
por Jubi[ación; en e[ entendido de que los efectos de ese Acuerdo,

en el supuesto de ser favorab[e a [a parte actora, son pagarle su

pensión a partir det día en que se ernita y sea separada deI cargo.

82. La tercera pretensión de la parte actora precisada en e[

párrafo 1.41, está sub judice a [a errrisión deI Acuerdo de Pensión
por Jubilación; en el entendido de ser favorabte ese Acuerdo
deberá otorgarse a su favor y a sus beneficiarios asistencia
médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitataria, a través del
lnstituto Mexicano det Seguro liociaI o en eI lnstituto de

Seguridad Social y Servicios Sociates de los Trabajadores del
Estado, toda vez que en términos rleI artíe ulo 4, fracción I de [a
Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Pública deI Estado de lvlorelos, [a parte actora como
miembro de la institución policiaI del H. Ayuntamiento de Puente
de lxtla, Morelos, tiene derecho a que se [e otorgue la afitiación a

un sistema de seguridad social, disposición legaI que estab[ece:

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de Ia
mismo, se les otorgoron las siguientes prestociones:

l.- Lo afiliación a un sistema principal de seguridad socio!, como

son el lnstituto Mexicono del Seguro Sociol o el lnstituto de

Seguridod y Servicios Saciale:; de los Trabajadores del Estodo".

83. La parte actora en l.a cuarta pretensión precisada en el
párrafo 1.5), solicitó eI pago de [a prima de antigüedad por cada

año de servicios prestados a razan de doce días de salario
conforme a [o dispuesto por eI artícuto 46, de la Ley del. Servicio
Civit del Estado de Morelos.

84. El pago de [a prima de antigüedad es procedente

85. E[ artícuto 46 de [a Lev del Servicio civit det Estado de
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Morelos, que dispone.

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las

normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistiro en el importe de doce días

de salario por cado oño de servicios;

ll.- Lo cantidad que se tome como base para el pago de la prima
de antigüedad no podra ser inferior al solario mínimo, si el

salario que percibe el trabajador excede del doble del salario
mínima, se considerara esto cantidad como salario maximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagara o los trabajadores que se

separen voluntariomente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se

pagara a los que se separen por causa justificado y a los que seon

separados de su trobajo independientemente de la justificación
o injustificacion de Ia terminacion de los ef ectos del
nombromiento; y

lV.- En caso de muerte del trabajador, cuolquiera que sea su

ontigüedod, La prima que corresponda se pagara a las personas

que dependían económicamente del trabajador fallecido,"

86. Et artícu[o transcrito seña[a que los trabajadores tienen
derecho a una prima de antigüedad por el. importe de 12 días de

salario por cada año de servicios prestados, que se pagará a Los

trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,
siempre que hayan cumplido quince años de servicios por [o

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de [a justificación o injustificación de [a

terminación de los efectos del nombramiento.

87. Por [o que a [a parte actora deberá pagársele [a prima de

antigüedad cuando sea separada de su servicio, debiéndose
hacerse eI cá[cu[o a razón de doce días por cada año laborado en

términos de [a fracción ll, del artículo 46 de [a Ley del Servicio

Civil. deI Estado de Moretos.

A l'o anterior es ap[icab[e eI siguiente criterio
jurisprudenciaL, que no obstante ser en materia Labora[, orienta
la presente resotución:
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88. La prima de antigüedad debe pagársele desde e[ día en que

inició a prestar sus servicios hasta eI día en que sea separada de

su cargo; esto atendiendo a que [a prima de antigüedad es una

prestación que se otorga por cada año de servicios prestados (o
su parte proporcionaI del año que haya prestado sus servicios).

89. Cómputo que deberán hacer las autoridades demandadas

en el momento que sea separada de su cargo [a actora.

90. Se precisa que este TribunaL se encuentra impedido para

fijar cantidad [iquida por el concepto de prima de antigüedad,
toda vez que l.a actora a La fecha se encuentra prestando sus

servicios, por [o que no existe certeza sobre [a fecha que dejará
de prestar sus servicios, lo que impide a este TribunaI realizar [a

operación a ritmética correspondierrte.

Consecuenc¡as de la sentenc¡a.

91. La autoridad demandada DIRECTORA DE

ADMINISTRACION Y RECURSOS I{UMANOS; Y LA COMISIÓN
ESPECIAL DICTAMINADORA DE PENSIONES, AMBOS DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE I)(TLA, MORELOS:

A) Realizar todas las etapas det proceso para [a
emisión de[ Acuerdo de Pensión por Jubilación.

PRIMA DE ANTIGÜEONO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

CON BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBÍA EL TRABAJADoR

AL TERMINO DE LA RELACIÓN LABORAL. En atención a que

[a prima de antigüedad es una prestación [aboraI que tiene
como presupuesto Ia terminación de Ia retación de trabajo y eI

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el

vínculo [abora[, en términos de los artículos 162, fracción ll,
485 y 486 de La Ley Federral del Trabajo, su monto debe

determinarse con base en el. salario que percibía eI trabajador
aI terminar [a relación [aboraI por renuncia, rruerte,
incapacidad o jubitación, cuy,o [ímite supe rior será el doble del
salario m nlm o oenere lo t) rofesio nã tvi o ente en esa fecha
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B) Deberán cumptir con e[ procedimiento
administrativo estabtecido en los artícutos 33 a[ 44 det
Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generates para
la expedición de Pensiones de [os Servidores Púbticos de [os

Municipios de[ Estado de Morelos.

C) Una vez cumptido [o anterior, deberán remitir e[

dictamen correspondiente at CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO
DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, resuelva [o que conforme a

derecho corresponda en relación con [a solicitud de pensión
por jubitación.

D) De considerarse procedente [a so[icitud de
pensión por jubitación deberá actualizarse [os años de servicios
prestados contenidos en las constancias de certificación de

servicios que exhibió ta parte actora, a [a fecha de emisión deI
acuerdo de pensión, para determinar eI porcentaje que

corresponde por esa pensión.

E) De resultar procedente [a soticitud de [a actora
deberá publicarse e[ acuerdo de pensión en e[ Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", conforme a [o dispuesto por e[ artícul.a 44,

det Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generates
para [a expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de

los Municipios del Estado de Morelos.

92. Las autoridades demandadas, de otorgarse [a pensión
por jubitación a[ actor, deberán:

A) pagarle aI actor la pensión a partir deI día que se

separe de su cargo, las prestaciones que se generaron con

motivo deI acuerdo de pensión y las que se originaron por los

servicios prestados y que no se te hubieran pagado.

B) Otorgarte ta asistencia médica, quirúrgica,
farmacéutica y hospita[aria, a través de[ Instituto Mexicano deI

Seguro SociaI o en eI lnstituto de Seguridad SociaI y Servicios
Sociates de los Trabajadores det Estado

-I-Iì 
I BI]NAI. {:]E JI.JSTICIA ADI'I I NI STRAI]VA

DEt TSTADO DE |"IORELOS
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C) Pagarte a [a parte actora la prestación
denominada prima de antigüedad por todos los años de

servicios prestados hasta que sea separado de su cargo.

93. Cumplimiento que deberán hacer dentro det plazo

improrrogabte de TREINTA DíAS conforme a [o dispuesto por los

artícutos 15, último párrafo, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaIde [a lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatat de Seguridad Púbtica; contados a

partir de que cause ejecutoria esta sentencia e informar dentro
del mismo plazo su cumptimiento a [a Primera Sala de lnstrucción
de este Tribunal, apercibiéndote que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o establecido en los artículos
1 1, 90 y 91, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos.

94. A dicho cumplimiento tarnbién están obtigadas [as

autoridades administrativas que, erún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en eI cumptimiento de esta resolución, a reatizar los
actos necesarios para eI eficaz cump[imiento de esta.30

Parte dispositiva.

95. se decreta e[ sobreseimientc¡ det juicio en relación a los
actos impugnados en e[ escrito de ampliación de demanda, por
actualizarse [a causaI de improcedencia que establece e[ artículo
37, fracción X, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

96. No se configura [a negativa ficta en retación aI escrito de
petición del actor det 03 de septiembre de 2018.

97. La parte actora demostró [a ilegatidad de [a negativa ficta

"r'No. Registro:172,605, Jurìsprudencìa, Materia(s): Cornúr, Novena Epoca, lrrstancia: prirnera Sala, Fue¡te:
Sertranðrlo Judiclal de Ia Federación y su Gaceta, XXV, mayo de ¿OCtf , Tesis: ta./J. 5]/20A7, pilgina: 144.,,AUTORIDADES I'IO SIÑATADAS COIVO RESPONSABLES. ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACI-oS
NÉCESARIOS PARA EL. EFICAZ CUMPLIN4IENTO DT LA EJTCUTSRIA DE AN1PARO."
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que se configura respecto del escrito con ocho sellos de acuse de

recibo det 03 de jutio; 22 de jutio; 03 de agosto; y O1 de

septiembre de 2020, por [o que se declara su nulidad lisa y ltana.

TRIBUNAL DE ]USÏIC]A ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS

t {

98. Se condena a [as autoridadeÉ demandadas, y aun a [as que

no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

eI cumplimiento de esta rd5otución, a cumplir con tos párrafos 9'1.

a 94. de esta sentencia.

Notifíq uese personatmente.
.J|!

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes dg! Pleno del, TribunaI de Justicia

Administrativa det Estadb de More[os, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho JOAQUÍN ROQUË--GONZÁLEZ CEREZO,

Titu[ar de [a Quinta Sala Especializada en Responsabi[idades

Administrativas; Licenciado en Derecho MARIO GO MEZ LÓPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sa[a de lnstruccióntt y ponente en este

asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titu[ar de [a Segunda Sata de lnstrucción; Magistrado
Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular
de [a Tercera Sal'a de lnstrucción; Magistrado Licenciado en

Derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titutar de [a Cuarta Sa[a

EspeciaIizada en Responsabi[idades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autori y da fe.

MAGISTRADO DENTE

MT NRO E GpNZÁLEZ CEREZO
DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

j' En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento Interior del Tribunal de Justìcia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo número
Pf )A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordìnaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos miL veìntidós
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LIC. EN D. M toG PEZ
SECRETARIO HABILITADO EN FUNC DE MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D ARR UZ

UCCIONTITULAR DE LA

DR. EN D. J
TITULAR DE

E STRADA CUEVAS
LA TERCER SALA DE INSTRUCCIÓN

GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SAI-A ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DAD ES A,DM I N I STRATIVAS

EC R G 4fl. E ACUERDOS

A DO CAPIST nÁru

La Licenciada ANABEL SALGADO CAP retaria General de Ac

{a pre nte hoja de fi
urcro nr i nìs trat i

Adnrinistr¿tiva del Istado de Moretos, C

exped ente rrúrTrero TJA/1aS/54/2021
 *¡'{oärtá dël -H:1

aprobada en pLeno del diez de agosto deI dos mi
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